
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
23048 Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación, a partir de 

2023, de las intervenciones en forma de pagos directos y el establecimiento 
de requisitos comunes en el marco del Plan Estratégico de la Política 
Agrícola Común, y la regulación de la solicitud única del sistema integrado de 
gestión y control.

La Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones que lleva por título «El futuro 
de los alimentos y de la agricultura» expuso los posibles problemas, objetivos y 
orientaciones de la Política Agrícola Común (en adelante PAC) después de 2020.

A la luz del debate sobre dicha Comunicación, la Comisión Europea presentó su 
propuesta legislativa sobre el futuro de la PAC en junio de 2018, la cual constaba de tres 
reglamentos: el reglamento que regula el apoyo de la PAC a través de los planes 
estratégicos que deben elaborar los Estados miembros; el reglamento que modifica la 
Organización Común de Mercados de los Productos Agrarios y otros reglamentos 
relativos a los sistemas de calidad diferenciada, los vinos y el Programa de Opciones 
Específicas por la Lejanía y la Insularidad (POSEI), y el reglamento de financiación, 
gestión y seguimiento de la PAC.

Debido a lo dilatado de las negociaciones, tanto de la reforma de la PAC como del nuevo 
marco financiero de la UE para el periodo 2020/2027, ha sido preciso establecer un periodo 
transitorio durante los años 2021 y 2022, de forma que la nueva PAC comenzará a aplicarse 
plenamente a partir del 1 de enero de 2023. En junio de 2021 las instituciones de la UE 
alcanzaron un acuerdo sobre la reforma de la PAC a partir de 2023, que se materializó en la 
publicación de los correspondientes reglamentos comunitarios.

La gran novedad de la futura PAC es su cambio de enfoque, pasando de ser una 
política de cumplimiento de normas, fundamentalmente basada en la descripción de los 
requisitos que deben cumplir los beneficiarios finales de las ayudas, a una política 
centrada en el rendimiento y la obtención de resultados, mediante la consecución de 
unos objetivos generales y específicos. Los objetivos generales son tres: el fomento de 
un sector agrícola inteligente, resistente y diversificado que garantice la seguridad 
alimentaria; la intensificación del cuidado del medio ambiente y la acción por el clima, 
contribuyendo a alcanzar los objetivos climáticos y medioambientales de la Unión 
Europea, y el fortalecimiento del tejido socioeconómico de las zonas rurales. Con este 
nuevo enfoque, España, tras un análisis riguroso de la situación de partida, que ha 
permitido identificar y priorizar las necesidades vinculadas a cada uno de estos objetivos, 
ha propuesto un Plan Estratégico Nacional de la Política Agrícola Común (PAC) del 
Reino de España 2023-2027, que tiene como objetivo el desarrollo sostenible de la 
agricultura, la alimentación y las zonas rurales para garantizar la seguridad alimentaria 
de la sociedad a través de un sector competitivo y un medio rural vivo.

El diseño de la nueva PAC vira hacia una perspectiva de trabajo articulada tanto en 
una planificación estratégica, como en una mayor subsidiariedad de los Estados 
miembros, los cuales tendrán que diseñar las intervenciones con las que prevén alcanzar 
los objetivos de la UE en el marco de un «Plan estratégico de la PAC». Dicho plan 
agrupará las intervenciones en forma de pagos directos, las intervenciones en 
determinados sectores y las intervenciones para el desarrollo rural, y será financiado con 
cargo a los fondos europeos agrícolas, FEAGA y Feader.

Este cambio requiere que cada Estado miembro realice un análisis de la situación de 
partida de su sector agroalimentario, identifique y priorice sus necesidades específicas, y 
plantee las intervenciones más adecuadas para alcanzar las metas preestablecidas 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Jueves 29 de diciembre de 2022 Sec. I.   Pág. 188704

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-2
30

48
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 27 de diciembre de 2022,

DISPONGO:

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este real decreto tiene por objeto establecer la normativa básica aplicable para el 
periodo 2023-2027 a las siguientes intervenciones establecidas en el Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por 
el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que 
deben elaborar los Estados miembros en el marco de la Política Agrícola Común (planes 
estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se 
derogan los Reglamentos (UE) número 1305/2013 y (UE) número 1307/2013:

a) Ayuda básica a la renta para la sostenibilidad.
b) Ayuda redistributiva complementaria a la renta para la sostenibilidad.
c) Ayuda complementaria a la renta para jóvenes agricultores y agricultoras.
d) Regímenes en favor del clima, el medio ambiente y el bienestar animal.
e) Ayuda a la renta asociada.
f) Pago específico al cultivo del algodón.

Dada su especificidad, las intervenciones en los sectores de las frutas y hortalizas, el 
apícola, el vitivinícola y, en su caso, en otros sectores, que formen parte del Plan 
Estratégico Nacional de la Política Agrícola Común (PAC) del Reino de 
España 2023-2027 en aplicación del capítulo III del título III del citado Reglamento, así 
como las intervenciones para el desarrollo rural previstas en el capítulo IV del título III se 
regularán en su propia normativa de aplicación.

2. Asimismo, se regula la solicitud de ayudas, de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre 
de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común y 
por el que se deroga el Reglamento (UE) número 1306/2013.

3. A los efectos de la aplicación de este real decreto, se tendrá en cuenta lo 
establecido por la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las 
explotaciones agrarias.

Artículo 2. Aplicación a las Islas Canarias.

Este real decreto será de aplicación en todo el territorio nacional salvo en la 
Comunidad Autónoma de Canarias, donde se aplicarán sus programas específicos de 
ayudas directas comunitarias. No obstante, será de aplicación en dicha comunidad 
autónoma, mutatis mutandis, todo lo que se especifique en este real decreto en relación 
con la figura del agricultor activo, la actividad agraria, la disciplina financiera, el sistema 
integrado de gestión y control para las intervenciones para el desarrollo rural, las 
medidas del POSEI que se concedan por superficie o por cabeza de ganado, las 
definiciones, así como la obligación de comunicación a la Dirección General del Catastro 
por parte del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación recogida en el 
artículo 14.1.e) del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Jueves 29 de diciembre de 2022 Sec. I.   Pág. 188708

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-2
30

48
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



2. El cálculo de la ayuda se realizará teniendo en cuenta el criterio de 
proporcionalidad de toda la superficie subvencionable de la explotación ubicada en cada 
región y será igual al valor medio regional teniendo en cuenta que el máximo número de 
hectáreas a tener en cuenta no será mayor de 100.

3. En el caso de las cooperativas agroalimentarias, cooperativas de trabajo 
asociado con objeto de explotación agropecuaria y cooperativas de explotación 
comunitaria de la tierra, de las sociedades agrarias de transformación y de las 
explotaciones en régimen de titularidad compartida inscritas conforme se establece en la 
Ley 35/2011, de 4 de octubre. La aplicación del umbral al que se hace referencia en el 
apartado 2 se calculará y aplicará, en su caso, individualmente a cada uno de los 
miembros que conformen dichas entidades.

4. El pago se concederá por un máximo de cinco años a partir del año de la primera 
presentación de una solicitud subvencionable de pago para esta ayuda complementaria 
(incluida esa primera campaña) y siempre que dicha solicitud se presente durante cada 
uno de esos cinco años.

Será asimismo aplicable este período de cinco años a los agricultores que hayan 
recibido el pago para jóvenes agricultores respecto de las solicitudes presentadas antes 
de 2023, conforme a los artículos 25 y 26 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de 
diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a 
la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los 
pagos directos y de los pagos al desarrollo rural. Es decir, podrán percibir la presente 
ayuda por los años restantes hasta completar cinco años desde su primera solicitud 
subvencionable.

5. De acuerdo con el mecanismo establecido para evitar la infrautilización de los 
fondos dispuesto en el título VI del presente real decreto, se fijan en el anexo IX el valor 
máximo y mínimo por hectárea para la ayuda a la renta para jóvenes agricultores.

Sección 4.ª Regímenes en favor del clima y el medio ambiente

Subsección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 23. Condiciones comunes.

1. En virtud de lo dispuesto en la subsección 4 de la sección 2 del capítulo II del 
título III del Reglamento (UE) número 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 2 de diciembre de 2021, según su artículo 31, los agricultores activos que se 
comprometan a observar alguna de las prácticas beneficiosas para el clima y el medio 
ambiente especificadas en el artículo 24, en sus hectáreas subvencionables, percibirán 
una ayuda según los establecido en este real decreto correspondiente a los regímenes 
voluntarios en favor del clima y el medio ambiente (en adelante, «ecorregímenes»).

2. Las prácticas de los ecorregímenes, de conformidad con el artículo 31.5 del 
Reglamento (UE) 2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre 
de 2021, irán más allá de los requisitos legales de gestión y las buenas condiciones 
agrarias y medioambientales pertinentes y deberán ser diferentes de los compromisos 
respecto de los cuales se conceden pagos en virtud del artículo 70 del citado 
Reglamento, sobre compromisos medioambientales, climáticos y otros compromisos de 
gestión incluidos en las intervenciones para el desarrollo rural.

3. La ayuda para los ecorregímenes consistirá en un pago anual por todas las 
hectáreas subvencionables declaradas para el cumplimiento de una determinada 
práctica de entre las especificadas en el artículo 24.3 y que cumplan los requisitos 
generales, así como los específicos establecidos en cada caso.

Para el caso específico del ecorrégimen de agricultura de carbono y agroecología: 
Pastoreo extensivo en las superficies de pastos húmedos, cuando dichas superficies 
sean utilizadas en común, se entenderá que la solicitud abarca a toda la superficie de la 
que el beneficiario sea adjudicatario. No obstante, en el caso de que no se alcance el 
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umbral de carga ganadera mínimo previsto de 0,4 UGM/hectárea, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 30.2, el número máximo de hectáreas con derecho a la ayuda 
será aquel con el que, para el número de UGM de esa explotación, se hubiera alcanzado 
la carga ganadera de 0,4 UGM por hectárea. Esta disposición solo será aplicable cuando 
la autoridad competente se asegure de la realización de una actividad agraria mínima 
sobre toda la superficie de pastos húmedos declarada, se solicite o no este ecorrégimen 
por toda ella.

4. En ningún caso se superarán los importes máximos por práctica establecidos en 
el anexo X.

5. A los efectos de los ecorregímenes, se entenderá como «tipo de superficie», 
cada una de las categorías recogidas en el artículo 24.

6. Para cada hectárea subvencionable, sólo será posible el cobro de una ayuda, 
independientemente de que se realice más de una práctica sobre la misma.

7. Sólo podrán recibir ayuda las explotaciones inscritas en el Registro General de la 
Producción Agraria (REGEPA), en el Registro de Explotaciones Agrarias (REA) o en el 
Registro General de Explotaciones Ganaderas (REGA) a fecha de fin de plazo de 
solicitud única.

Artículo 24. Ecorregímenes, tipos de superficie y prácticas subvencionables.

1. Se establecen nueve ecorregímenes teniendo en cuenta los beneficios sobre el 
clima y el medio ambiente que se persiguen en los ámbitos de la Agricultura de Carbono 
o la Agroecología:

a) Agricultura de carbono y agroecología: Pastoreo extensivo, siega y biodiversidad 
en las superficies de Pastos Húmedos.

b) Agricultura de carbono y agroecología: Pastoreo extensivo, siega y biodiversidad 
en las superficies de Pastos Mediterráneos.

c) Agricultura de carbono y agroecología: Rotaciones y siembra directa en tierras 
de cultivo de secano.

d) Agricultura de carbono y agroecología: Rotaciones y siembra directa en tierras 
de cultivo de secano húmedo.

e) Agricultura de carbono y agroecología: Rotaciones y siembra directa en tierras 
de cultivo de regadío.

f) Agricultura de carbono: Cubiertas vegetales y cubiertas inertes en cultivos 
leñosos en terrenos llanos.

g) Agricultura de carbono: Cubiertas vegetales y cubiertas inertes en cultivos 
leñosos en terrenos de pendiente media.

h) Agricultura de carbono: Cubiertas vegetales y cubiertas inertes en cultivos 
leñosos en terrenos de elevada pendiente y bancales.

i) Agroecología: Espacios de biodiversidad en tierras de cultivo y cultivos 
permanentes.

2. A efectos del apartado anterior, se consideran los siguientes tipos de superficie:

a) Pastos Húmedos.
b) Pastos Mediterráneos.
c) Tierras de Cultivo de Secano.
d) Tierras de Cultivo de Secano Húmedo.
e) Tierras de Cultivo de Regadío.
f) Tierras de Cultivo bajo agua.
g) Cultivos leñosos en pendiente menor al 5 %.
h) Cultivos leñosos en pendiente igual o mayor al 5 % e inferior al 10 %.
i) Cultivos leñosos en pendiente igual o mayor al 10 % y bancales.
j) Cultivos permanentes, incluyendo a los cultivos leñosos.
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3. Para acogerse a los Ecorregímenes previstos en el apartado 1 de este artículo 
los agricultores podrán realizar las siguientes prácticas:

a) Agricultura de Carbono

i. Pastoreo extensivo.
ii. Siembra directa.
iii. Cubierta vegetal espontánea o sembrada.
iv. Cubierta inerte.

b) Agroecología

i. Islas de biodiversidad o siega sostenible.
ii. Rotación de cultivos con especies mejorantes.
iii. Establecimiento de espacios de biodiversidad.
iv. Gestión de la lámina de agua.

Artículo 25. Dotación financiera y degresividad.

1. La dotación financiera anual indicativa correspondiente a cada ecorrégimen será 
la que se indica en el anexo XI o, en su caso, la que resulte para cada ecorrégimen de la 
aplicación de las disposiciones financieras previstas en el artículo 125 referido a 
trasvases de fondos entre intervenciones.

2. Una vez realizados, en su caso, los trasvases posibles entre ecorregímenes en 
virtud de los apartados 1 y 2 del artículo 125, de no existir dotación financiera anual 
suficiente en un ecorrégimen para atender el pago de todas las hectáreas 
subvencionables de las solicitudes presentadas para ese ecorrégimen, al menos con el 
importe planificado para el mismo, según se recoge en el anexo X, se aplicará una 
degresividad.

Esta degresividad consistirá en la reducción del importe del pago por hectárea en 
ese ecorrégimen para aquellas hectáreas que superen en número al indicado como 
umbral para cada tipo de superficie en el anexo XII en la cuantía que resulte necesaria 
para ajustar el gasto a la dotación financiera anual de dicho ecorrégimen.

El importe final así calculado para estas hectáreas no podrá ser inferior al 70 % del 
importe esperado.

3. En el caso de que, aplicado el párrafo anterior, la dotación financiera anual para 
ese ecorrégimen continuara resultando insuficiente, se reducirá el importe del pago por 
hectárea para la totalidad de hectáreas en la cuantía que resulte necesaria para ajustar 
el gasto a la dotación financiera anual de dicho ecorrégimen, debiendo resultar el importe 
del pago por hectárea en aquellas hectáreas que superen en número al indicado como 
umbral para cada tipo de superficie en el anexo XII, en todo caso, igual al 70 % del 
importe del pago por hectárea para un número de hectáreas igual o inferior a dicho 
umbral y, en ningún caso, inferior al importe mínimo para ese ecorrégimen establecido en 
el anexo X.

4. Si aplicados los dos apartados anteriores, la dotación financiera anual para ese 
ecorrégimen continuara resultando insuficiente, se reducirá el importe del pago por 
hectárea en ese ecorrégimen para aquellas hectáreas que no han alcanzado el importe 
mínimo hasta ajustar el gasto a la dotación financiera anual de dicho ecorrégimen. El 
importe final así calculado no podrá ser inferior al importe mínimo para ese ecorrégimen 
establecido en el anexo X para ninguna hectárea.

5. Finalmente, si concediendo a la totalidad de hectáreas subvencionables de las 
solicitudes presentadas para un ecorrégimen el importe mínimo para ese ecorrégimen 
establecido en el anexo X, la dotación financiera anual para ese ecorrégimen continuase 
resultando insuficiente, para atender los importes mínimos correspondientes, se reducirá 
proporcionalmente el número de hectáreas de cada beneficiario en la cuantía que resulte 
necesaria para ajustar el gasto a la dotación financiera anual.
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6. No obstante lo anterior, el mecanismo de degresividad no será aplicado en el 
caso del importe adicional en los ecorregímenes en Islas Baleares, ni en los 
correspondientes a espacios de biodiversidad en tierras de cultivo y cultivos 
permanentes, en los que el importe unitario por hectárea será igual para toda la 
superficie, ni tampoco al complemento adicional de 25 euros por hectárea, que se ha 
establecido para las prácticas de siembra directa y cubiertas vegetales.

Artículo 26. Importe de la ayuda.

1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, según la información 
suministrada por las comunidades autónomas tal y como se establece en el artículo 124 
establecerá anualmente los importes unitarios para cada uno de los ecorregímenes 
respetando lo previsto en los artículos 23 y 25.

2. Los importes correspondientes a Illes Balears serán superiores a los resultantes 
para la península atendiendo a condicionantes derivadas de la insularidad que suponen 
mayores costes para la realización de las prácticas previstas en este real decreto.

3. Los importes calculados se publicarán anualmente en la página web del Fondo 
Español de Garantía Agraria O.A.

4. En ningún caso, los importes unitarios podrán ser inferiores a los importes 
mínimos, ni superar los importes máximos previstos en el anexo X.

Subsección 2.ª Disposiciones específicas para los Ecorregímenes de Agricultura de 
carbono y agroecología: Pastoreo extensivo, siega y biodiversidad en las superficies de 

Pastos

Artículo 27. Objeto y requisitos generales.

1. Se concederá una ayuda a los agricultores activos que lo soliciten y cumplan lo 
previsto en el artículo 23 y la presente subsección, con el objetivo de mejorar la gestión y 
sostenibilidad de las superficies de pastos bien aumentando la absorción de carbono en 
estas superficies mediante la realización de una práctica de pastoreo extensivo o bien 
manteniendo o incrementando la biodiversidad de los pastos estableciendo islas de 
biodiversidad o prácticas de siega sostenible.

2. La ayuda adoptará la forma de un pago anual por hectárea subvencionable de 
pastos permanentes o pastos temporales determinados conforme a lo previsto en el 
capítulo II del título II de este real decreto.

3. El establecimiento de islas de biodiversidad previsto en el artículo 31.2 se aplica 
en el ámbito de explotación, de tal modo que los agricultores que se acojan a esta 
práctica no podrán solicitar acogerse a la siega sostenible establecida en el artículo 31.4 
en ninguna de las hectáreas de pastos de su explotación en las que haya declarado un 
aprovechamiento con base en siega.

4. Para recibir las ayudas previstas en esta subsección se crean dos regiones: 
pastos húmedos y pastos mediterráneos, atendiendo a la pluviometría media, según la 
serie decenal establecida para los años 2011-2020, registrada en la comarca en la que 
se ubiquen. De este modo, los pastos ubicados en las comarcas recogidas en el anexo 
XIII de este real decreto con una pluviometría media igual o superior a 650 mm serán 
considerados como pastos húmedos.

5. Para cada uno de los dos ecorregímenes contenidos en esta subsección, el 
importe de la ayuda recibida por hectárea será el mismo con independencia de la 
práctica que se realice, dentro de las prácticas previstas en los artículos 30 y 31, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 25.

6. De acuerdo al apartado 4, los pastos de la región insular de Islas Baleares 
tendrán la consideración de pastos mediterráneos y recibirán un importe adicional de 
acuerdo con el artículo 29.2.
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Artículo 28. Ecorrégimen de Agricultura de carbono y agroecología: Pastoreo extensivo, 
siega y biodiversidad en las superficies de pastos húmedos.

1. Se concederá una ayuda a los titulares de explotaciones ganaderas que así lo 
soliciten según lo establecido en el capítulo I del título IV y que sobre sus hectáreas 
subvencionables de pastos permanentes o pastos temporales ubicadas en la región de 
pastos húmedos conforme a lo indicado en el artículo 27.4, realicen alguna de las 
prácticas descritas en los artículos 30 y 31:

a) pastoreo extensivo,
b) establecimiento de islas de biodiversidad o siega sostenible.

2. Los importes unitarios serán los establecidos en el anexo X.

Artículo 29. Ecorrégimen de Agricultura de carbono y agroecología: Pastoreo extensivo, 
siega y biodiversidad en las superficies de en pastos mediterráneos.

1. Se concederá una ayuda a los titulares de explotaciones ganaderas que así lo 
soliciten según lo establecido en el capítulo I del título IV y que sobre sus hectáreas 
subvencionables de pastos permanentes o pastos temporales ubicadas en la región de 
pastos mediterráneos conforme a lo indicado en el artículo 27.4, realicen alguna de las 
prácticas mencionadas en el artículo 28.1.

2. En el caso de las Illes Balears, el importe se verá incrementado en 22 euros por 
hectárea adicionales, respecto al calculado para la Península, en virtud del artículo 26.

Artículo 30. Beneficiarios y descripción de la práctica de pastoreo extensivo.

1. Las explotaciones de los beneficiarios deberán estar inscritas en el registro 
general de explotaciones (REGA) a fecha fin de plazo de modificación de la solicitud 
única como explotaciones de ganado bovino, ovino, caprino, equino o porcino con el tipo 
«Producción y Reproducción» o tipo «Pasto». En el primer caso, con:

a) una clasificación zootécnica de «reproducción para producción de carne», 
«reproducción para producción de leche» o «reproducción para producción mixta» en el 
caso del bovino. Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 3.3 del Real 
Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen normas básicas de 
ordenación de las granjas bovinas, estas explotaciones deberán estar clasificadas como 
extensivas o semi-extensivas a la fecha de finalización del plazo de modificación de la 
solicitud única.

b) una clasificación zootécnica de «reproducción para producción de carne», 
«reproducción para producción de leche» o «reproducción para producción mixta» en el 
caso del ovino y caprino.

c) Una clasificación zootécnica de «reproducción para producción de carne» o 
«reproducción mixtas» en el caso del equino.

d) una calificación por sistema productivo como «extensivo» o «mixto» en el caso 
del porcino.

2. Para percibir esta ayuda, sobre las hectáreas subvencionables de pastos 
permanentes o temporales sobre las que se declare actividad de pastoreo, se deberá:

a) Realizar el aprovechamiento a diente de estas superficies con animales propios 
de la explotación durante un período mínimo de 120 días al año de manera continua o 
discontinua.

Por causas debidamente justificadas y si las condiciones agroclimáticas en una 
campaña así lo aconsejan, las autoridades competentes de las comunidades autónomas 
podrán reducir ese período mínimo de pastoreo hasta los 90 días y deberán comunicarlo 
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación conforme a lo previsto en el anexo II, 
relativo a las comunicaciones, del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Jueves 29 de diciembre de 2022 Sec. I.   Pág. 188732

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-2
30

48
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



A estos efectos, el cómputo del tiempo de pastoreo se realizará en el ámbito de 
explotación de tal modo que deberán ser pastoreadas todas las hectáreas de pastos 
acogidas a esta práctica, pero no necesariamente cada una de ellas deberá ser 
pastoreada todos los días mencionados.

b) Respetar los siguientes intervalos, entre una carga ganadera mínima media 
anual y una carga ganadera máxima sobre las superficies de pastos permanentes o de 
pastos temporales determinadas acogidas a esta práctica:

1.º En los pastos húmedos entre una carga ganadera mínima de 0,4 Unidades de 
Ganado Mayor (UGM) por hectárea y una carga ganadera máxima 2 UGM/hectárea.

2.º En los pastos mediterráneos entre una carga ganadera mínima de 0,2 UGM/
hectárea y una carga ganadera máxima de 1,2 UGM/hectárea

Para la conversión a UGM se utilizará la tabla prevista en el anexo V.
Con estos fines, las autoridades competentes de las comunidades autónomas 

obtendrán a partir del Sistema Integral de Trazabilidad Animal (SITRAN) el número de 
UGM a considerar.

En el caso de que el agricultor no vaya a realizar el pastoreo con todos los animales 
de su explotación consignará en el momento de solicitud el número de animales de su 
explotación, por especie, con los que tiene previsto realizar esta práctica.

En circunstancias excepcionales o por causa de fuerza mayor, especialmente 
derivadas de la ubicación de los pastos en parques naturales o espacios protegidos o de 
alteraciones climáticas severas, en las que la disponibilidad de pasto se encuentre 
comprometida, las autoridades competentes de las comunidades autónomas podrán 
autorizar la adaptación de las cargas ganaderas previstas en este apartado, debiendo 
comunicarlo al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación conforme a lo previsto en 
el anexo II, relativo a las comunicaciones, del Real Decreto Real Decreto 1047/2022, 
de 27 de diciembre.

En el caso de explotaciones ganaderas que cuenten con parcelas de pasto situadas 
a una distancia superior a 10 kilómetros de la ubicación de la instalación ganadera 
principal, los beneficiarios deberán registrar en el cuaderno de explotación agrícola, o en 
el cuaderno digital de explotación agrícola establecido por el Real Decreto 1054/2022, 
de 27 de diciembre, y a partir de la entrada en vigor de éste, las fechas de inicio y fin de 
la realización de la actividad de pastoreo por los animales de la explotación en cada 
grupo de parcelas agrícolas de pasto que superen dicha distancia. A tales efectos, las 
parcelas agrícolas de pasto que disten entre sí menos de 10 kilómetros podrán ser 
consideradas como un grupo de parcelas. La autoridad competente podrá establecer 
criterios adicionales para definir grupos de parcelas de pasto de acuerdo con la 
estructura de sus explotaciones, las prácticas tradicionales de manejo de las diferentes 
especies de ganado y las condiciones agroclimáticas de cada zona. La anotación en el 
cuaderno deberá realizarse, a más tardar, en el plazo de un mes tras la fecha de 
finalización del período de pastoreo.

En el caso de los movimientos de animales desde la explotación ganadera de origen 
a otra explotación con distinto código REGA, serán de aplicación las disposiciones de la 
normativa de sanidad, identificación y registro animal. Específicamente se comprobará el 
cumplimiento de las disposiciones: relativas el registro de dichos movimientos en 
SITRAN en los casos y plazos previstos en dichas normativas, incluidos los movimientos 
a pastos permanentes utilizados en común, que deberán disponer de un código REGA 
asociado. En cualquier caso, la aplicación de este párrafo deberá realizarse conforme a 
las disposiciones establecidas por la autoridad competente de la comunidad autónoma 
en materia de identificación y registro animal.

3. De acuerdo a lo previsto en el Real Decreto 1049/2022, de 27 de diciembre, a 
partir del 1 de enero de 2024 será de aplicación la BCAM 2 relativa a la protección de 
humedales y turberas aplicándose la carga ganadera máxima establecida en dicha 
norma para estas zonas que estén incluidas en las superficies de pastos.
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Artículo 31. Beneficiarios y descripción de la práctica de establecimiento de islas de 
biodiversidad en las superficies de pastos o siega sostenible.

1. Las explotaciones de los beneficiarios deberán ser explotaciones ganaderas 
compatibles con el aprovechamiento de la siega para la alimentación de animales 
propios. A estos efectos, se consideran las especies de bovino, ovino, caprino y equino 
inscritas en el REGA a fecha fin de plazo de modificación de la solicitud única con el tipo 
«Producción y Reproducción» y con una clasificación zootécnica de:

a) «reproducción para producción de carne», «reproducción para producción de 
leche» o «reproducción para producción mixta» en el caso del bovino, ovino y caprino.

b) «reproducción para producción de carne» o «reproducción mixta» en el caso del 
equino.

2. Dentro de esta práctica, los beneficiarios podrán optar por el establecimiento de 
islas de biodiversidad o por la realización de una siega sostenible de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 27.3.

3. Para percibir la ayuda relativa al establecimiento de islas de biodiversidad, se 
deberá establecer una superficie sin segar en la explotación del 7 % del conjunto de la 
superficie de pastos permanentes y pastos temporales objeto de siega de tal modo que:

a) No se podrá realizar actividad agraria alguna sobre estas superficies desde el 1 
de enero hasta el 31 de agosto del año de solicitud, una vez completado el ciclo de vida 
de los lepidópteros.

b) A partir de la fecha indicada en el apartado anterior, y con el objeto de mantener 
la superficie sin segar en buenas condiciones agrarias y medioambientales, la misma 
deberá someterse a alguna de las siguientes actividades agrarias:

i. Pastoreo con animales de la explotación respetando las cargas ganaderas 
previstas en el artículo 30.2.b), según corresponda.

ii. Siega, laboreo, siembra o cualquier otra actividad de mantenimiento
iii. Para la realización de las acciones previstas en el apartado anterior no se 

permite el uso de herbicidas.

La fecha y las actividades realizadas deberán registrarse en el en el cuaderno de 
explotación agrícola o, en el cuaderno digital de explotación agrícola de acuerdo con la 
entrada en vigor de éste. Dicha anotación, deberá realizarse, a más tardar en el plazo de 
un mes tras la fecha de realización de las mismas.

c) Para el cómputo del 7 % previsto en este apartado, se contabilizarán los 
elementos del paisaje de la explotación establecidos en la BCAM8 del anexo II del Real 
Decreto 1049/2022, de 27 de diciembre, que deben cumplir las personas beneficiarias de 
las ayudas que reciban pagos directos, determinados pagos anuales de desarrollo rural y 
del programa POSEI.

d) Los beneficiarios en el momento de la solicitud deberán consignar las parcelas 
sobre las que se establece la superficie sin segar, pudiendo ser diferentes cada año de 
solicitud.

4. Para percibir la ayuda relativa a la siega sostenible y para favorecer, por un lado, 
el ciclo de vida de los lepidópteros y, por otro, el ciclo vegetativo de las superficies de 
pastos, las autoridades competentes de las comunidades autónomas establecerán un 
período de no aprovechamiento de las superficies de pastos permanentes o temporales 
objeto de siega, durante el cual no se podrá realizar ninguna actividad en las mismas, de 
al menos 60 días consecutivos, durante los meses de junio, julio y agosto.

Las autoridades competentes comunicarán el período establecido al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación conforme a lo previsto en el anexo II, relativo a las 
comunicaciones, del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre.
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Para percibir esta ayuda,

a) Además de cumplir con el período de no aprovechamiento indicado en el párrafo 
anterior, se deberá realizar la siega durante la estación vegetativa principal con una 
frecuencia que no superará:

i. los 3 cortes al año en aquellas explotaciones en las que más del 50  % de la 
superficie de pasto se encuentre a una altitud igual o inferior a 300 metros o

ii. los 2 cortes anuales en el caso de que dicha altitud supere los 300 metros.

b) Siempre que sea posible y las condiciones agroclimáticas lo permitan, y 
particularmente en pastos ubicados en zonas Red Natura 2000, se realizará el henificado 
o cualquier otra práctica alternativa al ensilado con el fin de favorecer el mantenimiento 
de los hábitats para invertebrados y aves y la heterogeneidad del hábitat en favor de una 
mayor biodiversidad.

c) Los beneficiarios deberán incluir en el cuaderno de explotación agrícola, o en el 
cuaderno digital de explotación agrícola, y de acuerdo con la entrada en vigor de éste, 
las labores de siega realizadas conforme a lo previsto en este apartado 4. Dicha 
anotación, deberá realizarse, a más tardar en el plazo de un mes tras la fecha de 
realización de las mismas.

Subsección 3.ª Disposiciones específicas para los Ecorregímenes de Agricultura de 
carbono y agroecología: rotación de cultivos y siembra directa en tierras de cultivo

Artículo 32. Objeto y requisitos generales.

1. Se concederá una ayuda a los agricultores activos que lo soliciten y cumplan lo 
previsto en el en el artículo 23 y la presente subsección, con el objetivo de mejorar la 
gestión y sostenibilidad de las superficies de tierras de cultivo, bien aumentando la 
absorción de carbono en estas superficies mediante la eliminación del laboreo y el 
mantenimiento de una cubierta vegetal todo el año o bien en favor de la agroecología, la 
mejora de la estructura y características del suelo y la reducción de emisiones, a través 
de una práctica de rotación con especies mejorantes.

2. A los efectos de la presente subsección, se entenderá por superficie de regadío 
aquella para la que el sistema de explotación declarado por el agricultor, conforme al 
artículo 8.2, sea regadío y que además esté definida como tal en el SIGPAC.

3. Para cada uno de los tres ecorregímenes contenidos en esta subsección, el 
importe de la ayuda recibida por hectárea será el mismo con independencia de la 
práctica que se realice, dentro de las prácticas previstas en los artículos 36 y 37, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 25 y sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 37 en lo que respecta al complemento de plurianualidad para la práctica de 
siembra directa.

Artículo 33. Ecorrégimen de Agricultura de carbono y agroecología: rotación de cultivos 
y siembra directa en tierras de cultivo de secano.

1. Se concederá una ayuda anual por hectárea a los titulares de explotaciones que 
así lo soliciten según lo establecido en el capítulo I del título IV y que sobre sus 
hectáreas subvencionables de tierras de cultivo de secano realicen alguna de las 
prácticas agrícolas siguientes, descritas en los artículos 36 y 37:

a) rotación de cultivos con especies mejorantes o
b) siembra directa.

2. El pago de este ecorrégimen se realizará sobre la totalidad de la superficie de las 
tierras de cultivo de secano declaradas para el cumplimiento de la práctica seleccionada.

3. Los importes unitarios, serán los establecidos en el anexo X.
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4. En el caso de las Illes Balears, el importe se verá incrementado en 28 euros por 
hectárea adicionales, respecto al calculado para la Península, en virtud del artículo 26.

Artículo 34. Ecorrégimen de Agricultura de carbono y agroecología: rotación de cultivos 
y siembra directa en tierras de cultivo de secano húmedo.

1. Se concederá una ayuda anual por hectárea a los titulares de explotaciones que 
así lo soliciten según lo establecido en el capítulo I del título IV y que sobre sus 
hectáreas subvencionables de tierras de cultivo de secano húmedo realicen alguna de 
las prácticas agrícolas mencionadas en el artículo 33.

2. El pago de este ecorrégimen se realizará sobre la totalidad de la superficie de las 
tierras de cultivo de secano húmedo declaradas para el cumplimiento de la práctica 
seleccionada.

3. A los efectos de este ecorrégimen, se entenderá por tierras de cultivo de secano 
húmedo a aquellas tierras de cultivo de secano ubicadas en comarcas con una 
pluviometría media, conforme a la serie decenal 2011-2020, superior o igual a los 650 
mm. Dichas comarcas se recogen en el anexo XIII.

4. Los importes unitarios, serán los establecidos en el anexo X.

Artículo 35. Ecorrégimen de Agricultura de carbono y agroecología: rotación de cultivos 
y siembra directa en tierras de cultivo de regadío.

1. Se concederá una ayuda anual por hectárea a los titulares de explotaciones que 
así lo soliciten según lo establecido en el capítulo I del título IV y que sobre sus 
hectáreas subvencionables de tierras de cultivo de regadío realicen alguna de las 
prácticas agrícolas mencionadas en el artículo 33.

2. Para acceder a esta ayuda los titulares de las explotaciones, en lo referente a las 
parcelas de regadío, deberán disponer de un Plan de abonado. Asimismo, deberán 
registrar las operaciones de aporte de nutrientes y materia orgánica al suelo agrario y de 
agua de riego en el cuaderno de explotación agrícola, o en el en el cuaderno digital de 
explotación agrícola.

3. En caso de que uno o más de los requisitos anteriores vengan obligados en 
estas explotaciones por estar situadas en zonas vulnerables, de acuerdo con la 
Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección 
de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura o 
en zonas con otras limitaciones medioambientales específicas que eleven la línea de 
base respecto a la línea de base general, las autoridades competentes deberán 
establecer los requisitos adicionales.

Las autoridades competentes comunicarán los requisitos adicionales al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación conforme a lo previsto en el anexo II, relativo a las 
comunicaciones, del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre.

4. El pago de este ecorrégimen se realizará sobre la totalidad de la superficie de las 
tierras de cultivo de regadío declaradas para el cumplimiento de la práctica seleccionada.

5. A los efectos de este ecorrégimen, serán consideradas parcelas de regadío 
aquellas declaradas como tal en la solicitud única de la campaña, o aquéllas que se 
ubiquen en recintos SIGPAC que hayan sido explotados en regadío en alguna de las tres 
campañas precedentes.

6. Los importes unitarios, serán los establecidos en el anexo X.
7. En el caso de las Illes Balears, el importe se verá incrementado en 80 euros por 

hectárea adicionales, respecto al calculado para la Península, en virtud del artículo 26.
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Artículo 36. Descripción de la práctica de rotación de cultivos con especies mejorantes.

1. Para dar cumplimiento a la práctica de rotación de cultivos con especies 
mejorantes, el agricultor deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Que, al menos, el 50 % de la superficie de tierra de cultivo correspondiente 
presente cada año un cultivo diferente al cultivo previo, conforme a lo establecido en la 
BCAM 7, en el anexo II del Real Decreto 1049/2022, de 27 de diciembre. Cuando exista 
un cultivo secundario en el mismo año que el cultivo principal, éste se considerará a 
efectos de la rotación. Las tierras sembradas de leguminosa no podrán ir seguidas en la 
rotación de cultivos por tierras en barbecho.

No obstante lo anterior, se permitirá rebajar dicho porcentaje de rotación hasta 
el 25 % en los siguientes casos:

1.º en las explotaciones con más del 25 % de la tierra de cultivo correspondiente 
con especies plurianuales.

2.º en aquellas circunstancias justificadas por la autoridad competente, con base en 
condiciones agroclimáticas adversas que serán comunicadas al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación conforme a lo previsto en el anexo II, relativo a las 
comunicaciones, del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre.

b) Que, como mínimo, el 10 % de la superficie de tierra de cultivo correspondiente, 
esté ocupada por especies mejorantes de las especificadas en el anexo XV, de las 
cuales las leguminosas deben representar, al menos, una superficie equivalente al 5 % 
de la superficie acogida a esa práctica. Se permitirá que la leguminosa no llegue a 
producción para su utilización como abonado en verde, teniendo que permanecer en el 
terreno hasta al menos el inicio de floración.

c) Así mismo, el barbecho no podrá representar más del 20 % de la superficie de la 
tierra de cultivo declarada para el cumplimiento de la práctica del ecorrégimen 
correspondiente, salvo en las comarcas de pluviometría media, conforme a la serie 
decenal 2011-2020, inferior o igual a 400 milímetros, que figuran en la tabla del 
anexo XVI. En este caso, y en situaciones de fuerza mayor acreditadas por la autoridad 
competente de la comunidad autónoma, podrá llegar a representar hasta un máximo 
del 40 %.

En el caso de contar con barbecho semillado en un 10 % de la tierra de cultivo 
correspondiente, los límites del barbecho podrán incrementarse en 10 puntos porcentuales.

2. En el caso de que la superficie de la tierra de cultivo declarada para el 
cumplimiento de la práctica del ecorrégimen correspondiente sea menor de 10 
hectáreas, la práctica podrá consistir, en la rotación establecida en este ecorrégimen sin 
necesidad de contar con especies mejorantes, o, alternativamente, cumplir con el 
requisito de diversificación consistente en cultivar, al menos, dos cultivos diferentes sin 
que el principal suponga más del 75 por ciento de dicha tierra de cultivo, y de 
conformidad a lo establecido en la BCAM 7, en el anexo II del Real Decreto 1049/2022, 
de 27 de diciembre. No se exigirá, en este caso, contar con especies mejorantes.

3. La superficie de especies plurianuales será subvencionable a efectos de 
percepción de la ayuda, pero no se tendrá en cuenta para el cómputo del porcentaje de 
superficie que rota, excepto la que se implante en el año en cuestión.

Artículo 37. Descripción de la práctica de siembra directa.

1. Para dar cumplimiento a la práctica de siembra directa, el agricultor deberá 
cumplir los siguientes requisitos, en al menos un 40 % de la superficie de tierra de cultivo 
correspondiente a cada tipología de superficie, por la que se solicita dicha práctica:

a) No realizar labores de arado sobre el suelo.
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b) Sembrar directamente sobre los rastrojos y mantener éstos sobre el terreno, de 
manera que el suelo esté cubierto durante todo el año.

c) Llevar a cabo una rotación de cultivos en la superficie en la que se realiza la 
práctica de siembra directa, exceptuando a la superficie con especies plurianuales, salvo 
en su año de implantación. Se entiende por rotación el que la parcela, presente cada año 
un cultivo diferente al cultivo previo, salvo en cultivos plurianuales exceptuado el año de 
implantación, y todo ello conforme a lo establecido en la BCAM 7, en el anexo II del Real 
Decreto 1049/2022, de 27 de diciembre. Cuando exista un cultivo secundario en el 
mismo año que el cultivo principal, éste se considerará a efectos de la rotación. Las 
tierras sembradas de leguminosa no podrán ir seguidas en la rotación de cultivos por 
tierras en barbecho.

2. Excepcionalmente, por causas debidamente justificadas, la autoridad 
competente, podrá permitir algún tipo de labor vertical según se define en la BCAM 6, en 
el anexo II del Real Decreto 1049/2022, de 27 de diciembre, siempre y cuando se 
cumpla con la obligación de mantener el rastrojo sobre el suelo, de manera que éste esté 
cubierto durante todo el año.

Las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación dicha información sobre las labores verticales permitidas excepcionalmente 
con base en el anexo II, relativo a las comunicaciones, del Real Decreto 1047/2022, 
de 27 de diciembre.

3. Se establece un complemento adicional por llevar a cabo esta práctica en años 
consecutivos sobre la misma superficie, con el objetivo de favorecer la retención del 
carbono en el suelo y evitar la emisión de parte de ese carbono a la atmósfera.

4. El complemento tendrá una cuantía fija de 25 euros por hectárea que se sumará 
al importe de la ayuda calculado.

5. Para la campaña 2023 y en el caso de agricultores que soliciten la ayuda por 
primera vez en las campañas siguientes, el pago de este complemento quedará 
condicionado al compromiso de los beneficiarios de realizar la práctica en la misma 
superficie en la campaña siguiente. En el caso de no cumplir con los compromisos 
adquiridos en el año siguiente de aplicación, se les detraerá la cuantía de dicho 
complemento. Para el resto de los casos, el pago del complemento para cada hectárea 
quedará condicionado a la comprobación de haber realizado la misma práctica en la 
misma hectárea en la campaña anterior.

6. El pago de este ecorrégimen se realizará en cada una de las tipologías de 
superficie, sobre la totalidad de la superficie declarada que se acoja a esta práctica y que 
cumpla las condiciones de elegibilidad.

Subsección 4.ª Disposiciones específicas para los Ecorregímenes de Agricultura de 
carbono: cubiertas vegetales y cubiertas inertes en cultivos leñosos

Artículo 38. Objeto y requisitos generales.

1. Se concederá una ayuda a los agricultores activos que lo soliciten y cumplan lo 
previsto en el artículo 23 y la presente subsección, con el objetivo de mejorar la gestión y 
sostenibilidad de las superficies de cultivos leñosos, a través del aumento del contenido 
de carbono del suelo, de la mejora de su estructura, de la disminución de los Gases de 
Efecto Invernadero, así como de la reducción de la erosión y la desertificación, mediante 
el establecimiento de cubiertas vegetales o cubiertas inertes.

2. La ayuda adoptará la forma de un pago anual por hectárea subvencionable de 
cultivos leñosos declarada, conforme a lo previsto en el capítulo II del título II de este real 
decreto, que hace referencia a los requisitos comunes a las superficies agrarias por las 
que se solicita ayuda.

3. A los efectos de la presente subsección, se entenderá por cultivo leñoso aquel 
cultivo recogido en el anexo XVII.
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4. Además, la superficie de cultivos leñosos se diferenciará con base en su 
pendiente, tal y como está recogida en el SIGPAC. Diferenciándose de este modo, con 
base en esta característica: cultivos leñosos en terrenos llanos, cultivos leñosos en 
terrenos de pendiente media y cultivos leñosos en terrenos de elevada pendiente.

5. Para cada uno de los tres ecorregímenes, contenidos en esta subsección, el 
importe de la ayuda recibida por hectárea será el mismo con independencia de la 
práctica que se realice, dentro de las prácticas previstas en los artículos 42 y 43, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 25.

6. Para el caso del viñedo, el beneficiario no debe tener plantaciones ilegales o sin 
autorización. En caso contrario no podrá percibir el importe correspondiente al 
ecorrégimen de cubiertas vegetales o cubiertas inertes en las superficies de viñedo de la 
explotación.

Artículo 39. Ecorrégimen Agricultura de carbono: cubiertas vegetales y cubiertas inertes 
en cultivos leñosos en terrenos llanos.

1. Se concederá una ayuda a los titulares de explotaciones que así lo soliciten, 
según lo establecido en el capítulo I del título IV, y que, sobre sus hectáreas 
subvencionables de cultivos leñosos en terrenos llanos, realicen alguna de las prácticas 
agrícolas siguientes, descritas en los artículos 42 y 43:

a) cubiertas vegetales espontáneas o sembradas o
b) cubiertas inertes de restos de poda.

2. Se entenderá por superficies de cultivos leñosos en terrenos llanos como aquellas 
superficies de cultivos leñosos con una pendiente menor del 5 %, es decir, superficies 
ubicadas en recintos SIGPAC cuya pendiente esté definida como menor al 5 %.

3. Los importes unitarios serán los establecidos en el anexo X.
4. En el caso de las Illes Balears, el importe se verá incrementado en 40 euros por 

hectárea adicionales, respecto al calculado para la Península, en virtud del artículo 26.

Artículo 40. Ecorrégimen Agricultura de carbono: cubiertas vegetales y cubiertas inertes 
en cultivos leñosos en terrenos de pendiente media.

1. Se concederá una ayuda a los titulares de explotaciones que así lo soliciten 
según lo establecido en el capítulo I del título IV y que, sobre sus hectáreas 
subvencionables de cultivos leñosos en terrenos de pendiente media, realicen alguna de 
las prácticas descritas en los artículos 42 y 43.

2. Se entenderá por superficies de cultivos leñosos en terrenos de pendiente 
media, como aquellas superficies de cultivos leñosos con una pendiente igual o mayor 
al 5 % y menor del 10 %, es decir, superficies ubicadas en recintos SIGPAC cuya 
pendiente esté definida como igual o mayor al 5 % y menor del 10 %.

3. Los importes unitarios, serán los establecidos en el anexo X.
4. En el caso de las Illes Balears, el importe se verá incrementado en 64 euros por 

hectárea adicionales, respecto al calculado para la Península, en virtud del artículo 26.

Artículo 41. Ecorrégimen Agricultura de carbono: cubiertas vegetales y cubiertas inertes 
en tierras de cultivos leñosos en terrenos de elevada pendiente y bancales.

1. Se concederá una ayuda a los titulares de explotaciones que así lo soliciten 
según lo establecido en el capítulo I del título IV, y que, sobre sus hectáreas 
subvencionables de cultivos leñosos en terrenos de elevada pendiente y bancales, 
realicen alguna de las prácticas descritas en los artículos 42 y 43.

2. Se entenderá por superficies de cultivos leñosos en terrenos de elevada 
pendiente, como aquellas superficies de cultivos leñosos con una pendiente igual o 
mayor al 10 %, es decir, superficies ubicadas en recintos SIGPAC cuya pendiente esté 
definida como igual o mayor al 10 %.
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Así mismo, se entenderá por bancales, aquellas superficies ubicadas en recintos 
SIGPAC contiguos a elementos del paisaje del tipo terraza, registradas en la capa 
definida en el SIGPAC para esta característica.

3. Los importes unitarios, serán los establecidos en el anexo X.
4. En el caso de las Illes Balears, el importe se verá incrementado en 88 euros por 

hectárea adicionales, respecto al calculado para la Península, en virtud del artículo 26.

Artículo 42. Descripción de la práctica de cubiertas vegetales espontáneas o 
sembradas en cultivos leñosos.

1. Para dar cumplimiento a la práctica de cubiertas vegetales espontáneas o 
sembradas, el agricultor deberá cumplir los siguientes compromisos:

a) Deberá cumplir el compromiso anual de establecer y/o mantener sobre el terreno 
una cubierta vegetal espontánea o sembrada durante todo el año, ya sea viva o 
agostada, de forma que el suelo no permanezca desnudo en ningún momento del año.

Para comprobar dicho requisito, el agricultor deberá recoger en el cuaderno de 
explotación agrícola o, en el cuaderno digital de explotación agrícola, de acuerdo con la 
entrada en vigor de éste, la «fecha de establecimiento de la cubierta vegetal espontánea 
o sembrada con presencia viva sobre el terreno», no pudiendo ser esta fecha posterior a 
la fecha fijada por las comunidades autónomas como fecha de inicio del periodo en que 
la cubierta debe permanecer viva sobre el terreno. Dicha anotación deberá realizarse en 
el plazo de un mes tras dicha fecha.

b) Además, la cubierta vegetal debe permanecer viva sobre el terreno, durante un 
periodo mínimo de cuatro meses, dentro del periodo comprendido entre el 1 de octubre y 
el 31 de marzo, a definir por las comunidades autónomas, según las condiciones 
agroclimáticas de la zona.

Las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación dicha información con base en el anexo II, relativo a las comunicaciones, 
del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre.

c) El manejo de estas cubiertas vegetales se llevará a cabo, de forma general, a 
través de medios mecánicos: siega mecánica o desbrozado más depositado sobre el 
terreno de los restos de la siega/desbroce a modo de «mulching». No se permitirá el uso 
de herbicidas ni de otros fitosanitarios en el centro de la calle que está mantenida con 
cubierta vegetal herbácea.

El manejo de las cubiertas vegetales para limitar la competencia por agua y 
nutrientes se realizará, de forma general, por medios mecánicos a través de pases 
anuales de segadoras o desbrozadoras mecánicas, realizándose los pases necesarios 
para el correcto manejo de las cubiertas vegetales con el objetivo de limitar la 
competencia con el agua y los nutrientes del suelo. En el caso de las parcelas acogidas 
al Ecorrégimen Agricultura de carbono: cubiertas vegetales y cubiertas inertes en tierras 
de cultivos leñosos en terrenos de elevada pendiente y bancales, establecido por el 
artículo 41, cuando la orografía del terreno impida o dificulte de forma notoria la 
realización de una actividad mecánica, el mantenimiento de las cubiertas vegetales se 
podrá realizar exclusivamente con base en pastoreo.

Para comprobar dicho requisito, el agricultor deberá recoger en el cuaderno de 
explotación agrícola o, en el cuaderno digital de explotación agrícola, de acuerdo con la 
entrada en vigor de éste, el tipo de mantenimiento que realiza sobre la cubierta vegetal 
espontánea o sembrada. Dicha anotación deberá realizarse, a más tardar, dentro del 
mes anterior al final del periodo de modificación de la solicitud única.

d) Además, los restos de las cubiertas vegetales, una vez segadas o desbrozadas, 
deben cubrir el espacio inicial ocupado por la cubierta, de forma que el suelo no 
permanezca desnudo en ningún momento del año en el porcentaje de anchura de la 
cubierta que se haya establecido.
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e) La cubierta ocupará en cada calle, al menos, un 40 % de la anchura libre de la 
proyección de copa, según la definición del artículo 3.33), no pudiendo ser esta anchura 
inferior a 0,5 metros.

Para comprobar dicho requisito, el agricultor deberá recoger en el cuaderno de 
explotación agrícola, o en el cuaderno digital de explotación agrícola, de acuerdo con la 
entrada en vigor de éste, la anchura de la cubierta y la anchura libre de la proyección de 
copa. Dicha anotación deberá realizarse en el mes anterior al final del periodo mínimo de 
cuatro meses fijados por la autoridad competente de la comunidad autónoma en el que 
la cubierta debe permanecer viva sobre el terreno.

Para aquellas parcelas que tengan una pendiente igual o superior al 10 %, salvo que 
la pendiente real del recinto esté compensada mediante terrazas o bancales, la anchura 
mínima de la cubierta será un metro de anchura adicional a la anchura mínima exigida 
en el primer párrafo de este subapartado. En el caso de superficies de cultivos leñosos 
que no puedan cumplir este requisito de anchura mínima exigida de la cubierta porque la 
anchura media de la calle del cultivo leñoso sea menor a 1,5 metros, la cubierta deberá 
ocupar la totalidad de la anchura de la calle.

f) Se permitirán, en el caso de cubiertas sembradas, labores superficiales para 
adecuar el terreno para la siembra. De forma excepcional, se permitirán también labores 
superficiales poco profundas de mantenimiento de las cubiertas. En ningún caso, estas 
labores superficiales supondrán la modificación de la estructura del suelo, 
manteniéndose en todo momento la obligación de que el suelo no permanezca desnudo 
en ningún momento del año.

Serán las comunidades autónomas, en virtud de las características agronómicas de 
la zona, las que podrán permitir y definir dichas labores de mantenimiento excepcionales.

Las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación dicha información sobre las labores de mantenimiento permitidas sobre las 
cubiertas con base en el anexo II, relativo a las comunicaciones, del Real 
Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre.

2. Se contemplan las siguientes situaciones excepcionales que podrán dar lugar a 
la modificación de las condiciones de aplicación de esta práctica:

a) Se permitirá, de forma excepcional, la aplicación de fitosanitarios sobre la 
cubierta, en aquellos casos en que la autoridad competente en materia de Sanidad 
Vegetal así lo determine por razón de la prevención, control o erradicación de plagas.

b) Se permitirá rebajar el periodo obligatorio de cuatro meses en los que la cubierta 
vegetal debe permanecer viva, en aquellas circunstancias justificadas por la autoridad 
competente, con base en condiciones agroclimáticas adversas, así como en situaciones 
de fuerza mayor acreditadas por la autoridad competente de la comunidad autónoma.

Las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación dicha información con base en el anexo II, relativo a las comunicaciones, 
del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre.

3. En el caso de la práctica de cubiertas vegetales, se establece un complemento 
adicional por llevar a cabo la práctica más de un año consecutivo sobre la misma 
superficie, con el objetivo de favorecer la retención del carbono en el suelo y evitar la 
emisión de parte de ese carbono a la atmósfera.

El complemento tendrá una cuantía fija de 25 euros por hectárea que se sumará al 
importe de la ayuda calculado para cada tramo de pendiente de esta práctica de 
cubiertas vegetales en virtud del artículo 26.

Para la campaña 2023, y en el caso de agricultores que soliciten la ayuda por primera 
vez en las campañas siguientes, el pago de este complemento quedará condicionado al 
compromiso de los beneficiarios de realizar la misma práctica en la campaña siguiente. En 
el caso de no cumplir con los compromisos adquiridos en el año siguiente de aplicación, se 
les detraerá la cuantía de dicho complemento. Para el resto de los casos, el pago del 
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complemento para cada hectárea quedará condicionado a la comprobación de haber 
realizado la misma práctica en la misma hectárea en la campaña anterior.

Artículo 43. Descripción de la práctica de cubiertas inertes de restos de poda.

1. Para dar cumplimiento a la práctica de cubiertas inertes de restos de poda, el 
agricultor deberá cumplir los siguientes compromisos:

a) Triturar los restos de poda y depositarlos sobre el terreno, estableciendo de este 
modo una cubierta inerte de restos de poda a modo de «mulching», sobre el suelo.

Para comprobar dicho requisito, el agricultor deberá recoger en el cuaderno de 
explotación agrícola o, en el cuaderno digital de explotación agrícola, de acuerdo con la 
entrada en vigor de éste, la fecha de establecimiento de la cubierta inerte procedente de 
la trituración de los restos de poda sobre el suelo, no pudiendo ser esta fecha posterior 
al 1 de marzo de la campaña en cuestión. Dicha anotación deberá realizarse en el mes 
siguiente a dicha fecha.

b) Depositar sobre el suelo una cantidad de restos de poda que ocupe una superficie 
mínima, en cada calle del 40 % de la anchura libre de la proyección de copa, según la 
definición del artículo 3.33), y que sea suficiente para permitir alcanzar los beneficios 
medioambientales de la práctica, no pudiendo ser esta anchura inferior a 0,5 metros.

Para comprobar dicho requisito, el agricultor deberá recoger en el cuaderno de 
explotación agrícola o en el cuaderno digital de explotación agrícola, de acuerdo con la 
entrada en vigor de éste, la anchura de la cubierta y la anchura libre de la proyección de 
copa. Dicha anotación, deberá realizarse, a más tardar, dentro del mes anterior a la 
fecha final del periodo de modificación de la solicitud única.

c) Sobre la superficie ocupada por la cubierta inerte de restos de poda no estará 
permitida la realización de tratamientos fitosanitarios.

d) Se permitirán de forma excepcional, aquellas labores superficiales poco 
profundas de mantenimiento sobre las cubiertas que no supongan, en ningún caso, la 
modificación de la estructura del suelo, ni la desaparición de la cubierta en ningún 
momento del año, ni que impidan alcanzar los beneficios medioambientales de la misma. 
Serán las comunidades autónomas, en virtud de las características agronómicas de la 
zona, las que podrán permitir y definir dichas labores de mantenimiento.

Las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación dicha información sobre las labores de mantenimiento permitidas sobre las 
cubiertas con base en el anexo II, relativo a las comunicaciones, del Real 
Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre.

2. Esta práctica no se realizará cuando se identifiquen por parte del beneficiario 
problemas de plagas sobre los cultivos leñosos, para las cuales, la distribución sobre el 
terreno de los restos de poda infectados por ellas pudiera propiciar su propagación.

En aquellos casos en que la autoridad competente haya autorizado un tratamiento 
fitosanitario sobre el cultivo por motivo de detección de alguna plaga de este tipo, el 
beneficiario no podrá realizar esta práctica en el caso de que, una vez aplicado el 
tratamiento, se sigan identificando problemas de plagas sobre los cultivos leñosos.

3. Una vez realizado el compromiso por parte del agricultor, en el caso de que la 
autoridad competente en materia de sanidad vegetal declare la existencia de una plaga 
sobre los restos de poda, la gestión de dichos restos se hará conforme a la regulación o 
recomendaciones existentes para cada tipo de plaga presente. Así, se contemplarán las 
siguientes situaciones excepcionales, sin perjuicio para que el agricultor siga siendo 
beneficiario de la ayuda, en aquellos casos en los que así lo especifique la autoridad 
competente:

a) Se permitirá la aplicación de fitosanitarios sobre la cubierta inerte de restos de poda.
b) Se permitirá la retirada de los restos de poda.
c) Se permitirá el enterrado de los restos de poda después de su tratamiento.
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Las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación dicha información con base en el anexo II, relativo a las comunicaciones, 
del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre.

Subsección 5.ª Disposiciones específicas del Ecorrégimen de Agroecología: espacios 
de biodiversidad

Artículo 44. Ecorrégimen de Agroecología: espacios de biodiversidad en tierras de 
cultivo y cultivos permanentes.

1. Para dar cumplimiento a este ecorrégimen, en el caso de las tierras de cultivo y 
los cultivos permanentes, incluidos los cultivos leñosos, se deberá establecer un 
porcentaje de espacios de biodiversidad.

2. Se considerarán espacios de biodiversidad, los siguientes elementos, 
directamente adyacentes a la superficie declarada para el cumplimiento de este 
ecorrégimen, que habrán de cumplir los requisitos recogidos en el anexo XIV:

a) Los muretes, charcas, lagunas, terrazas de retención estanques, abrevaderos 
naturales, setos, lindes, islas y enclaves de vegetación o cualquier otro elemento del 
paisaje establecido para dar cumplimiento a la BCAM 8, que sirvan de refugio, reservorio 
y alimento de avifauna, insectos beneficiosos o polinizadores.

b) El barbecho, siendo sólo subvencionables los barbechos con una cubierta 
vegetal que contenga especies apropiadas a efectos de la biodiversidad.

c) Márgenes e islas de biodiversidad.
d) Zonas de no cosechado de cereales y oleaginosas en tierras de cultivo que 

pongan a disponibilidad de la avifauna, durante un periodo más prolongado, el grano.

3. Los agricultores que se acojan a este ecorrégimen deberán cumplir el requisito 
de agricultor activo y percibir la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad.

4. Se tendrá que contar con una superficie de espacios de biodiversidad, por 
encima del porcentaje establecido en condicionalidad para la BCAM 8, equivalente al:

a) En tierras de cultivo

i) 7 % de la superficie de secano declarada bajo este ecorrégimen.
ii) 4 % de la superficie de regadío declarada bajo este ecorrégimen.

b) En cultivos permanentes el 4 % de la superficie declarada bajo este ecorrégimen.

5. El pago de este ecorrégimen se realizará sobre la totalidad de la superficie 
declarada para su cumplimiento.

6. En caso de estar registrados en SIGPAC como puntos o como líneas, a los 
espacios de biodiversidad les serán de aplicación factores de conversión a metro 
cuadrado. Y, en cualquier caso, se les aplicaran los coeficientes de ponderación 
especificados en el anexo XVIII.

7. Los espacios de biodiversidad cumplirán con los requisitos establecidos en el 
anexo XIV.

8. Sobre las superficies de espacios de biodiversidad no se permitirá la aplicación 
de fertilizantes ni de productos fitosanitarios. La aplicación de productos fitosanitarios 
sobre estas superficies sólo se permitirá, de forma excepcional, en aquellos casos en los 
que la autoridad competente en materia de sanidad vegetal así lo determine por razón de 
la prevención, control o erradicación de plagas.

Las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación dicha información sobre dichas excepciones con base en el anexo II, 
relativo a las comunicaciones, del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre.

9. La limitación anterior no será de aplicación en el caso de las zonas de no cosechado.
10. Los importes unitarios, serán los establecidos en el anexo X.
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Artículo 45. Agroecología: Ecorrégimen de espacios de biodiversidad. Aplicación en 
cultivos bajo agua.

1. Para dar cumplimiento a este ecorrégimen, cuando el agricultor activo cuente 
con superficie subvencionable de la tierra de cultivo dedicada a cultivos bajo agua 
durante una parte significativa del año o del ciclo de cultivo, en esta superficie, las 
prácticas a llevar a cabo podrán consistir en:

a) establecer al menos un 3 % de superficie correspondiente a espacios de 
biodiversidad, según lo descrito en el artículo 44, sobre la línea de base, en el caso de 
que la explotación no esté exceptuada del cumplimiento de la BCAM 8, o

b) llevar a cabo una gestión sostenible de la lámina de agua en la superficie 
inundada, para favorecer, no sólo la instauración de aves migratorias, sino también la 
disminución de las emisiones y racionalizar el consumo.

2. Para la gestión sostenible de la lámina de agua, se podrá llevar a cabo una o 
varias de las prácticas siguientes durante el ciclo del cultivo:

i. Nivelación anual del terreno de manera que se favorezca una lámina de agua 
homogénea que racionalice su uso y minimice la pérdida por escorrentía y la lixiviación 
de fertilizantes y fitosanitarios.

ii. Siembra en seco con inundación tras los 30-45 días posteriores a la siembra.
iii. Secas intermitentes en el momento de realizar tratamientos herbicidas o 

fitosanitarios.
iv. Construcción de caballones que mejoren la eficiencia en la distribución del agua 

en el lote del cultivo. La autoridad competente de la comunidad autónoma será la que 
defina el tamaño máximo de las tablas en su territorio.

Para comprobar los requisitos ii y iii, el agricultor deberá recoger en el cuaderno de 
explotación agrícola, o en el cuaderno digital de explotación agrícola, y de acuerdo con la 
entrada en vigor de éste, las fechas de siembra, inundación y secas. Dicha anotación, 
deberá realizarse, a más tardar, en el plazo de un mes tras la fecha en la que se ha 
realizado cada actividad.

3. No obstante lo anterior, la autoridad competente en materia de sanidad vegetal 
podrá determinar condiciones específicas en el manejo de la lámina de agua por razón 
de la prevención, control o erradicación de plagas.

4. La autoridad competente de cada comunidad autónoma deberá definir el tiempo 
que la lámina de agua debe permanecer sobre el terreno, a efectos de favorecer la 
biodiversidad. En cualquier caso, el mantenimiento de la lámina de agua deberá 
permanecer en el terreno un mínimo de tres meses, que podrá coincidir con la presencia 
del cultivo.

5. Las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación dicha información sobre condiciones específicas y tiempo de inundación 
con base en el anexo II, relativo a las comunicaciones, del Real Decreto 1047/2022, 
de 27 de diciembre.

6. En aquellas comunidades autónomas en las que alguna de estas prácticas ya 
forme parte de las medidas que hayan diseñado conforme al artículo 70 del Reglamento 
(UE) 2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, 
sobre compromisos medioambientales, climáticos y otros compromisos de gestión, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 31.5.d) de dicho reglamento, únicamente 
se podrán acoger a aquellas que no sean coincidentes.

7. Para acceder a esta ayuda los titulares de las explotaciones, en lo referente a las 
parcelas de regadío, deberán disponer de un Plan de abonado. Asimismo, deberán 
registrar las operaciones de aporte de nutrientes y materia orgánica al suelo agrario y de 
agua de riego en el cuaderno de explotación agrícola o, el cuaderno digital de 
explotación agrícola.
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8. En caso de que uno o más de los requisitos anteriores vengan obligados en 
estas explotaciones por estar situadas en zonas vulnerables, de acuerdo con la 
Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección 
de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura o 
en zonas con otras limitaciones medioambientales específicas que eleven la línea de 
base respecto a la línea de base general, las autoridades competentes deberán 
establecer los requisitos adicionales.

Las autoridades competentes comunicarán los requisitos adicionales al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación conforme a lo previsto en el anexo II, relativo a las 
comunicaciones, del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre.

9. En el caso de que el cumplimiento del ecorrégimen se realice a través de la 
práctica del apartado 1.a), el pago se realizará sobre la totalidad de la superficie de las 
tierras de cultivo bajo agua declaradas para su cumplimiento.

10. En el caso de que el cumplimiento del ecorrégimen se realice a través de la 
práctica del apartado 1.b), será necesario llevar a cabo la gestión sostenible de la lámina 
de agua en toda la superficie declarada para la percepción del ecorrégimen.

11. Los importes unitarios, serán los establecidos en el anexo X.

CAPÍTULO III

Pagos directos asociados

Sección 1.ª Pagos directos asociados a los agricultores

Subsección 1.ª Disposiciones Generales

Artículo 46. Objeto y Requisitos generales.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Reglamento (UE) 
número 2115/2021 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 2 de diciembre de 2021 y de 
acuerdo al Plan Estratégico Nacional aprobado para España por la Comisión el 31 de 
agosto de 2022, se concederá una ayuda a la renta asociada a los agricultores activos de 
los sectores establecidos en esta sección, para hacer frente a las dificultades encontradas 
mediante la mejora de la competitividad y sostenibilidad. Asimismo, de conformidad con el 
artículo 36 del Reglamento (UE) número 2115/2021, del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 2 de diciembre de 2021, se concederá un pago específico a los agricultores activos que 
produzcan algodón con arreglo a las condiciones establecidas en dicho reglamento.

2. La ayuda adoptará la forma de un pago anual por hectárea de superficie 
cultivada que cumpla estos requisitos generales, así como los específicos establecidos 
en cada caso.

3. Sólo podrán recibir ayuda las explotaciones inscritas en el Registro General de la 
Producción Agraria o en el Registro de explotaciones agrícolas a fecha fin de plazo de 
modificación de la solicitud única.

4. La superficie mínima subvencionable por explotación susceptible de recibir cada 
una de las ayudas asociadas previstas en el presente capítulo será de 1 hectárea en el 
caso de superficies de secano y de 0,5 hectáreas para las superficies de regadío, salvo 
que en los requisitos específicos de la ayuda se disponga otra cosa.

5. A los efectos de estas ayudas, se entenderá por superficie de regadío aquella 
para la que el sistema de explotación declarado por el agricultor, conforme al artículo 8.2, 
sea regadío y que además esté definida como tal en el SIGPAC.

6. Los agricultores pondrán a disposición de las autoridades competentes cuantos 
justificantes permitan acreditar el cumplimiento de los requisitos generales y específicos 
para el cobro de las ayudas asociadas, cuando así les sea requerido.

7. A los efectos de estas ayudas, se considerará superficie subvencionable la 
superficie agrícola dedicada a superficies o elementos no productivos ligadas a las 
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ANEXO IV

Disposiciones relativas a actividades de mantenimiento en pastos permanentes de 
titularidad pública utilizados en común

Cuando, de conformidad con el artículo 8, las actividades de mantenimiento 
enunciadas en el anexo III se realicen sobre un pasto permanente utilizado en común, 
serán necesarios:

a) La suscripción de un acuerdo expreso entre el beneficiario y la entidad gestora 
del pasto, indicando la actividad de mantenimiento a realizar por el comunero, la 
ubicación y fecha de realización, y una certificación que acredite que dicha actividad no 
ha sido acometida previamente por la propia entidad gestora.

b) La presentación de un informe técnico con las características y contenido que 
establezca la autoridad competente de la comunidad autónoma, en el que se reflejen las 
actuaciones previstas y una adecuada justificación de las mismas. Dicho informe no 
podrá tener una antigüedad superior a seis meses.

c) Resolución favorable o autorización expresa de las actividades de mantenimiento 
previstas, emitida por la autoridad competente en materia de medioambiente de la 
comunidad autónoma correspondiente.

d) La delimitación gráfica en la solicitud única de la zona del comunal en la que se 
van a realizar dichas actividades de mantenimiento.

e) El acotamiento físico adecuado de dicha zona, de forma que se impida el acceso 
de los animales durante el periodo que se establezca.

Toda esta documentación habrá de ser incorporada a la solicitud única, a más tardar 
a fecha fin de plazo de modificación de la solicitud única.

Se deberán registrar en el cuaderno de explotación agrícola, o en el cuaderno digital 
de explotación agrícola, a partir de la entrada en vigor de éste, las fechas de realización 
de las actividades de mantenimiento en cada parcela agrícola de pasto. Dicha anotación, 
deberá realizarse, a más tardar, en el plazo de un mes tras la fecha de finalización de 
dicha actividad. Asimismo, deberán conservarse las facturas que acrediten la realización 
de las actividades de mantenimiento indicadas, con objeto de justificar la ejecución de 
las mismas si así lo requiriera la Administración.

En caso de que las actividades de mantenimiento se hubieran efectuado con medios 
propios, deberá poder acreditarse ante la Administración la disponibilidad de dichos 
medios y la efectiva realización de las labores de mantenimiento mediante el aporte de 
evidencias, en particular, de fotografías geoetiquetadas que cumplan las 
especificaciones establecidas en el anexo XXV, si así lo requiriera la Administración.

ANEXO V

Número de animales y conversión a UGM

A los efectos de las ayudas asociadas ganaderas, de otros pagos directos y de las 
situaciones de riesgo de incumplimiento de los requisitos de actividad agraria 
establecidos en el artículo 12 de este real decreto comunes a las superficies agrarias por 
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las que se solicita ayuda, se aplica la siguiente tabla de conversión a Unidades de 
Ganado Mayor (UGM)

Bovinos.

De menos de 1 año. 0,400

De un año a menos de dos años. 0,700

Machos, de dos años o más. 1,000

Novillas, de dos años o más. 0,800

Vacas de aptitud láctea, de dos años o más. 1,000

Otras vacas, de dos años o más. 0,800

Ovinos y caprinos.  0,100

Equinos.  0,800

Porcinos.

Lechones>20 Kg de peso vivo. 0,027

Cerdas de cría>50 Kg. 0,500

Otros cerdos. 0,300

ANEXO VI

Información mínima que debe contener la solicitud única

I. Información general

1. La identificación del agricultor: NIF, apellidos y nombre del agricultor y, si 
procede, de su cónyuge y régimen matrimonial, en su caso, o razón social, fecha de 
nacimiento, domicilio (tipo de vía y su número, código postal, municipio y provincia), 
teléfono y apellidos y nombre del representante legal en su caso, con su NIF. En caso de 
persona física, indicación de si la titularidad de la explotación es compartida mediante la 
inscripción en el registro previo correspondiente. La comprobación de los datos relativos 
a la identidad se realizará de oficio por el órgano instructor, salvo oposición expresa por 
parte del beneficiario, en cuyo caso deberá aportar el correspondiente documento.

2. Datos relativos al gerente de la explotación, necesarios para dar cumplimiento al 
Reglamento (UE) número 2018/1091 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018 relativo a las estadísticas integradas sobre explotaciones agrícolas y por el 
que se derogan los Reglamentos (CE) número 1166/2008 y (UE) número 1337/2011, y al 
Plan Estadístico Nacional.

3. Los datos bancarios, con reseña de la entidad financiera, así como de las cifras 
correspondientes al código IBAN de banco y de sucursal, los dos dígitos de control y el 
número de la cuenta corriente, libreta, etc., donde se quieran recibir los pagos.

4. Declaración de que el titular de la explotación conoce las condiciones 
establecidas por la Unión Europea y el Estado español relativas a las intervenciones 
solicitadas.

5. La identificación de los derechos de la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad 
solicitados. Está identificación podrá ser sustituida por una declaración del productor 
solicitando todos los derechos de los que disponga en la base de datos de derechos 
establecida al efecto, incluidos los procedentes de cesiones y Reserva Nacional.

6. La autoridad competente, en relación con los costes laborales realmente 
pagados en el año anterior incluidos los impuestos y cotizaciones sociales, en caso de 
que el importe de Ayuda Básica a la Renta para la Sostenibilidad a percibir por el 
agricultor sobrepase los 60.000 euros, solicitará a los beneficiarios afectados la 
documentación que considere necesaria para poder aplicar de manera correcta los 
apartados 2 y 3 del artículo 16.
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Campaña 2023 2024 2025 2026 2027

Mujeres 
región 19.

Importe unitario planificado. 227,22 227,67 228,12 228,56 228,56

Importe unitario mínimo. 215,86 216,28 216,71 217,14 217,14

Importe unitario máximo. 261,3 261,82 262,33 262,85 262,85

Región 20.

Importe unitario planificado. 187,53 187,9 188,27 188,64 188,64

Importe unitario mínimo. 178,15 178,5 178,85 179,21 179,21

Importe unitario máximo. 215,66 216,08 216,51 216,93 216,93

Mujeres 
región 20.

Importe unitario planificado. 215,66 216,08 216,51 216,93 216,93

Importe unitario mínimo. 204,88 205,28 205,68 206,09 206,09

Importe unitario máximo. 248,01 248,5 248,98 249,47 249,47

ANEXO X

Importe mínimo, planificado y máximo para cada ecorrégimen (euros/hectárea)

Ecorrégimen-tipo de superficie/práctica Importe unitario 2023 2024 2025 2026 2027

Agricultura de carbono y agroecología: Pastoreo extensivo, siega y biodiversidad en las 
superficies de pastos húmedos.
PASTOREO EXTENSIVO.

Planificado. 62,16 59,09 56,31 53,80 51,42

Mínimo. 43,51 43,58 43,64 43,71 43,71

Máximo. 141,74 141,74 141,74 141,74 141,74

Agricultura de carbono y agroecología: Pastoreo extensivo, siega y biodiversidad en las 
superficies de pastos húmedos.
ISLAS DE BIODIVERSIDAD.

Planificado. 62,16 59,09 56,31 53,80 51,42

Mínimo. 43,51 43,58 43,64 43,71 43,71

Máximo. 123,46 123,46 123,46 123,46 123,46

Agricultura de carbono y agroecología: Pastoreo extensivo, siega y biodiversidad en las 
superficies de pastos húmedos.
SIEGA SOSTENIBLE.

Planificado. 62,16 59,09 56,31 53,80 51,42

Mínimo. 43,51 43,58 43,64 43,71 43,71

Máximo. 160,75 160,75 160,75 160,75 160,75

Agricultura de carbono y agroecología: Pastoreo extensivo, siega y biodiversidad en las 
superficies de pastos mediterráneos.
PASTOREO EXTENSIVO.

Planificado. 40,96 38,92 37,09 35,43 33,86

Mínimo. 27,19 27,23 27,27 27,31 27,31

Máximo. 94,97 94,97 94,97 94,97 94,97

Agricultura de carbono y agroecología: Pastoreo extensivo, siega y biodiversidad en las 
superficies de pastos mediterráneos.
ISLAS DE BIODIVERSIDAD.

Planificado. 40,96 38,92 37,09 35,43 33,86

Mínimo. 27,19 27,23 27,27 27,31 27,31

Máximo. 82,72 82,72 82,72 82,72 82,72

Agricultura de carbono y agroecología: Pastoreo extensivo, siega y biodiversidad en las 
superficies de pastos mediterráneos.
SIEGA SOSTENIBLE.

Planificado. 40,96 38,92 37,09 35,43 33,86

Mínimo. 27,19 27,23 27,27 27,31 27,31

Máximo. 107,70 107,70 107,70 107,70 107,70

Agricultura de carbono y agroecología: Pastoreo extensivo, siega y biodiversidad en las 
superficies de pastos mediterráneos Insulares.
PASTOREO EXTENSIVO.

Planificado. 62,96 60,92 59,09 57,43 55,86

Mínimo. 49,19 49,23 49,27 49,31 49,31

Máximo. 116,97 116,97 116,97 116,97 116,97

Agricultura de carbono y agroecología: Pastoreo extensivo, siega y biodiversidad en las 
superficies de pastos mediterráneos Insulares.
ISLAS DE BIODIVERSIDAD.

Planificado. 62,96 60,92 59,09 57,43 55,86

Mínimo. 49,19 49,23 49,27 49,31 49,31

Máximo. 104,72 104,72 104,72 104,72 104,72
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Ecorrégimen-tipo de superficie/práctica Importe unitario 2023 2024 2025 2026 2027

Agricultura de carbono y agroecología: Pastoreo extensivo, siega y biodiversidad en las 
superficies de pastos mediterráneos insulares.
SIEGA SOSTENIBLE.

Planificado. 62,96 60,92 59,09 57,43 55,86

Mínimo. 49,19 49,23 49,27 49,31 49,31

Máximo. 129,76 129,76 129,76 129,76 129,76

Agricultura de carbono y agroecología: ROTACIÓN CON ESPECIES MEJORANTES en 
tierras de cultivo de secano.

Planificado. 47,67 45,94 44,32 42,81 41,33

Mínimo. 24,63 24,68 24,72 24,76 24,76

Máximo. 105,56 105,56 105,56 105,56 105,56

Agricultura de carbono y agroecología: SIEMBRA DIRECTA en tierras de cultivo de 
secano.

Planificado. 47,67 45,94 44,32 42,81 41,33

Mínimo. 24,63 24,68 24,72 24,76 24,76

Máximo. 195 195 195 195 195

Agricultura de carbono y agroecología: ROTACIÓN CON ESPECIES MEJORANTES en 
tierras de cultivo de secano húmedo.

Planificado. 85,72 82,74 79,96 77,36 74,80

Mínimo. 46,02 46,10 46,18 46,25 46,25

Máximo. 114,07 114,07 114,07 114,07 114,07

Agricultura de carbono y agroecología: SIEMBRA DIRECTA en tierras de cultivo de 
secano húmedo.

Planificado. 85,72 82,74 79,96 77,36 74,80

Mínimo. 46,02 46,10 46,18 46,25 46,25

Máximo. 227 227 227 227 227

Agricultura de carbono y agroecología: ROTACIÓN CON ESPECIES MEJORANTES en 
tierras de cultivo de regadío.

Planificado. 151,99 146,81 141,98 137,46 133,01

Mínimo. 85,72 83,14 83,27 83,40 83,40

Máximo. 222 222 222 222 222

Agricultura de carbono y agroecología: SIEMBRA DIRECTA en tierras de cultivo de 
regadío.

Planificado. 151,99 146,81 141,98 137,46 133,01

Mínimo. 85,72 83,14 83,27 83,40 83,40

Máximo. 268 268 268 268 268

Agricultura de carbono y agroecología: ROTACIÓN CON ESPECIES MEJORANTES en 
tierras de cultivo de secano. Islas Baleares.

Planificado. 75,67 73,94 72,32 70,81 69,33

Mínimo. 52,63 52,68 52,72 52,76 52,76

Máximo. 133,56 133,56 133,56 133,56 133,56

Agricultura de carbono y agroecología: SIEMBRA DIRECTA en tierras de cultivo de 
secano. Islas Baleares.

Planificado. 75,67 73,94 72,32 70,81 69,33

Mínimo. 52,63 52,68 52,72 52,76 52,76

Máximo. 223 223 223 223 223

Agricultura de carbono y agroecología: ROTACIÓN CON ESPECIES MEJORANTES en 
tierras de cultivo de regadío Islas Baleares.

Planificado. 231,99 226,81 221,98 217,46 217,46

Mínimo. 165,72 163,14 163,27 163,40 163,40

Máximo. 302 302 302 302 302

Agricultura de carbono y agroecología: SIEMBRA DIRECTA en tierras de cultivo de 
regadío Islas Baleares.

Planificado. 231,99 226,81 221,98 217,46 217,46

Mínimo. 165,72 163,14 163,27 163,40 163,40

Máximo. 348 348 348 348 348

Agricultura de carbono: cubiertas vegetales y cubiertas inertes en cultivos leñosos en 
terrenos llanos.
Península.
CUBIERTAS VEGETALES.

Planificado. 61,07 60,08 59,12 58,19 57,18

Mínimo. 35,57 35,64 35,71 35,78 35,78

Máximo. 214,77 214,77 214,77 214,77 214,77
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Ecorrégimen-tipo de superficie/práctica Importe unitario 2023 2024 2025 2026 2027

Agricultura de carbono: cubiertas vegetales y cubiertas inertes en cultivos leñosos en 
terrenos llanos.
Península.
CUBIERTAS INERTES.

Planificado. 61,07 60,08 59,12 58,19 57,18

Mínimo. 35,57 35,64 35,71 35,78 35,78

Máximo. 129,39 129,39 129,39 129,39 129,39

Agricultura de carbono: cubiertas vegetales y cubiertas inertes en cultivos leñosos en 
terrenos de pendiente media.
Península.
CUBIERTAS VEGETALES.

Planificado. 113,95 112,23 110,56 108,94 107,20

Mínimo. 69,59 69,71 69,84 69,96 69,96

Máximo. 238,54 238,54 238,54 238,54 238,54

Agricultura de carbono: cubiertas vegetales y cubiertas inertes en cultivos leñosos en 
terrenos de pendiente media.
Península.
CUBIERTAS INERTES.

Planificado. 113,95 112,23 110,56 108,94 107,20

Mínimo. 69,59 69,71 69,84 69,96 69,96

Máximo. 168,21 168,21 168,21 168,21 168,21

Agricultura de carbono: cubiertas vegetales y cubiertas inertes en cultivos leñosos en 
terrenos de elevada pendiente y bancales. Península.
CUBIERTAS VEGETALES.

Planificado. 165,17 162,74 160,39 158,11 155,64

Mínimo. 102,56 102,73 102,91 103,08 103,08

Máximo. 272,53 272,53 272,53 272,53 272,53

Agricultura de carbono: cubiertas vegetales y cubiertas inertes en cultivos leñosos en 
terrenos de elevada pendiente y bancales. Península.
CUBIERTAS INERTES.

Planificado. 165,17 162,74 160,39 158,11 155,64

Mínimo. 102,56 102,73 102,91 103,08 103,08

Máximo. 223,72 223,72 223,72 223,72 223,72

Agricultura de carbono: cubiertas vegetales y cubiertas inertes en cultivos leñosos en 
terrenos llanos.
I. Baleares.
CUBIERTAS VEGETALES.

Planificado. 101,07 100,08 99,12 98,19 97,18

Mínimo. 75,57 75,64 75,71 75,78 75,78

Máximo. 254,77 254,77 254,77 254,77 254,77

Agricultura de carbono: cubiertas vegetales y cubiertas inertes en cultivos leñosos en 
terrenos llanos.
I. Baleares.
CUBIERTAS INERTES.

Planificado. 101,07 100,08 99,12 98,19 97,18

Mínimo. 75,57 75,64 75,71 75,78 75,78

Máximo. 169,39 169,39 169,39 169,39 169,39

Agricultura de carbono: cubiertas vegetales y cubiertas inertes en cultivos leñosos en 
terrenos de pendiente media.
I. Baleares.
CUBIERTAS VEGETALES.

Planificado. 177,95 176,23 174,56 172,94 171,20

Mínimo. 133,59 133,71 133,84 133,96 133,96

Máximo. 302,54 302,54 302,54 302,54 302,54

Agricultura de carbono: cubiertas vegetales y cubiertas inertes en cultivos leñosos en 
terrenos de pendiente media.
I. Baleares.
CUBIERTAS INERTES.

Planificado. 177,95 176,23 174,56 172,94 171,20

Mínimo. 133,59 133,71 133,84 133,96 133,96

Máximo. 232,21 232,21 232,21 232,21 232,21

Agricultura de carbono: cubiertas vegetales y cubiertas inertes en cultivos leñosos en 
terrenos de elevada pendiente y bancales.
I. Baleares.
CUBIERTAS VEGETALES.

Planificado. 253,17 250,74 248,39 246,11 243,64

Mínimo. 190,56 190,73 190,91 191,08 191,08

Máximo. 360,53 360,53 360,53 360,53 360,53

Agricultura de carbono: cubiertas vegetales y cubiertas inertes en cultivos leñosos en 
terrenos de elevada pendiente y bancales.
I. Baleares.
CUBIERTAS INERTES.

Planificado. 253,17 250,74 248,39 246,11 243,64

Mínimo. 190,56 190,73 190,91 191,08 191,08

Máximo. 311,72 311,72 311,72 311,72 311,72

Agroecología: espacios de biodiversidad en tierras de cultivo y cultivos permanentes.

Planificado. 56,04 52,66 49,67 47,01 44,56

Mínimo. 8,51 8,52 8,53 8,55 8,55

Máximo. 250 250 250 250 250
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Ecorrégimen-tipo de superficie/práctica Importe unitario 2023 2024 2025 2026 2027

Agroecología: espacios de biodiversidad en tierras de cultivo bajo agua.

Planificado. 156,78 155,19 153,64 152,13 150,41

Mínimo. 133,26 133,47 133,67 133,87 133,87

Máximo. 250 250 250 250 250

Los importes unitarios de las prácticas de cubiertas vegetales y de siembra directa se 
verían incrementados en 25 euros por hectárea en el caso de que el agricultor se 
comprometa a llevar a cabo, alguna de las prácticas, el año siguiente.

ANEXO XI

Dotación financiera anual indicativa para cada ecorrégimen (euros)

Ecorrégimen-tipo de superficie 2023 2024 2025 2026 2027

Agricultura de carbono y agroecología: Pastoreo extensivo, siega y 
biodiversidad en las superficies de pastos húmedos. 103.168.071 103.324.470 103.480.869 103.637.267 103.637.267

Agricultura de carbono y agroecología: Pastoreo extensivo, siega y 
biodiversidad en las superficies de pastos mediterráneos. 115.305.912 115.480.712 115.655.511 115.830.310 115.830.310

Agricultura de carbono y agroecología: Rotación con especies mejorantes y 
siembra directa en tierras de cultivo de secano. 234.845.259 235.201.277 235.557.292 235.913.307 235.913.307

Agricultura de carbono y agroecología: Rotación con especies mejorantes y 
siembra directa en tierras de cultivo de secano húmedo. 37.456.883 37.513.667 37.570.450 37.627.233 37.627.233

Agricultura de carbono y agroecología: Rotación con especies mejorantes y 
siembra directa en tierras de cultivo de regadío. 171.471.478 171.731.424 171.991.367 172.251.310 172.251.310

Agricultura de carbono: Cubiertas vegetales y cubiertas inertes en cultivos 
leñosos en terrenos llanos. 73.205.212 73.316.189 73.427.165 73.538.141 73.538.141

Agricultura de carbono: Cubiertas vegetales y cubiertas inertes en cultivos 
leñosos en terrenos de pendiente media. 79.390.381 79.510.734 79.631.086 79.751.439 79.751.439

Agricultura de carbono: Cubiertas vegetales y cubiertas inertes en cultivos 
leñosos en terrenos de elevada pendiente y bancales. 154.962.683 155.197.601 155.432.518 155.667.435 155.667.435

Agroecología: Espacios de biodiversidad en tierras de cultivo y cultivos 
permanentes. 137.687.603 137.896.333 138.105.061 138.313.790 138.313.790

ANEXO XII

Umbrales para la degresividad a que se refiere el artículo 25 (hectáreas)

Pastos húmedos. 65

Pastos mediterráneos. 95

Tierras de cultivo de secano. 70

Tierras de cultivo de secano húmedo. 30

Tierras de cultivo de regadío. 25

Cultivos leñosos en terrenos llanos (pendiente inferior al 5 %). 15

Cultivos leñosos en pendiente media (igual o mayor al 5 % e inferior al 10 %). 15

Cultivos leñosos en elevada pendiente (igual o mayor al 10 %). 15
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ANEXO XIII

Listado de comarcas con pluviometría media de diez años igual o superior a 650 
mm a los efectos de determinar la superficie de pastos húmedos y de tierra de 

cultivo de secano húmedo

CCAA Provincia Código Comarca Denominación Comarca

Andalucía. Cádiz. 1101 CAMPIÑA DE CÁDIZ.

Andalucía. Cádiz. 1103 SIERRA DE CÁDIZ.

Andalucía. Cádiz. 1104 DE LA JANDA.

Andalucía. Cádiz. 1105 CAMPO DE GIBRALTAR.

Andalucía. Huelva. 2101 SIERRA.

Andalucía. Huelva. 2103 ANDEVALO ORIENTAL.

Andalucía. Jaén. 2303 SIERRA DE SEGURA.

Andalucía. Málaga. 2902 SERRANÍA DE RONDA.

Aragón. Huesca. 2201 JACETANIA.

Aragón. Huesca. 2202 SOBRARBE.

Aragón. Huesca. 2203 RIBARGORZA.

Principado de Asturias. Asturias. 3301 VEGADEO.

Principado de Asturias. Asturias. 3302 LUARCA.

Principado de Asturias. Asturias. 3303 CANGAS DE NARCEA.

Principado de Asturias. Asturias. 3304 GRADO.

Principado de Asturias. Asturias. 3305 BELMONTE DE MIRANDA.

Principado de Asturias. Asturias. 3306 GIJÓN.

Principado de Asturias. Asturias. 3307 OVIEDO.

Principado de Asturias. Asturias. 3308 MIERES.

Principado de Asturias. Asturias. 3309 LLANES.

Principado de Asturias. Asturias. 3310 CANGAS DE ONÍS.

Cantabria. Cantabria. 3911 COSTERA.

Cantabria. Cantabria. 3912 SUBCOSTERA.

Cantabria. Cantabria. 3913 LIÉBANA-TUDANCA-CABUÉRNIGA.

Cantabria. Cantabria. 3914 PAS-IGUÑA.

Cantabria. Cantabria. 3915 ASÓN.

Cantabria. Cantabria. 3916 REINOSA.

Castilla-La Mancha. Cuenca. 1602 SERRANÍA ALTA.

Castilla-La Mancha. Cuenca. 1603 SERRANÍA MEDIA.

Castilla y León. Ávila. 503 BARCO ÁVILA-PIEDRAHITA.

Castilla y León. Ávila. 504 GREDOS.

Castilla y León. Ávila. 506 VALLE DEL TIETAR.

Castilla y León. Burgos. 901 MERINDADES.

Castilla y León. Burgos. 903 DEMANDA.
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CCAA Provincia Código Comarca Denominación Comarca

Castilla y León. Burgos. 907 PÁRAMOS.

Castilla y León. Burgos. * CONDADO DE TREVIÑO.

Castilla y León. León. 2401 BIERZO.

Castilla y León. León. 2402 LA MONTAÑA DE LUNA.

Castilla y León. León. 2403 LA MONTAÑA DE RIAÑO.

Castilla y León. León. 2404 LA CABRERA.

Castilla y León. Palencia. 3405 GUARDO.

Castilla y León. Palencia. 3406 CERVERA.

Castilla y León. Palencia. 3407 AGUILAR.

Castilla y León. Salamanca. 3707 CIUDAD RODRIGO.

Castilla y León. Salamanca. 3708 LA SIERRA.

Castilla y León. Soria. 4201 PINARES.

Castilla y León. Zamora. 4901 SANABRIA.

Cataluña. Barcelona. 801 BERGADÀ.

Cataluña. Barcelona. 803 OSONA.

Cataluña. Barcelona. 804 MOIANÈS.

Cataluña. Barcelona. 808 VALLÈS ORIENTAL.

Cataluña. Girona. 1701 LA CERDANYA.

Cataluña. Girona. 1702 RIPOLLÈS.

Cataluña. Girona. 1703 GARROTXA.

Cataluña. Girona. 1704 ALT EMPORDÀ.

Cataluña. Girona. 1706 GIRONÈS.

Cataluña. Girona. 1707 LA SELVA.

Cataluña. Lleida. 2501 VALL D'ARAN.

Cataluña. Lleida. 2502 PALLARS-RIBAGORÇA.

Cataluña. Lleida. 2503 ALT URGELL.

Cataluña. Lleida. 2504 CONCA.

Cataluña. Lleida. 2505 SOLSONÈS.

Extremadura. Cáceres. 1005 LOGROSAN.

Extremadura. Cáceres. 1007 JARAIZ DE LA VERA.

Extremadura. Cáceres. 1008 PLASENCIA.

Extremadura. Cáceres. 1009 HERVÁS.

Extremadura. Cáceres. 1010 CORIA.

Galicia. A Coruña. 1501 SEPTENTRIONAL.

Galicia. A Coruña. 1502 OCCIDENTAL.

Galicia. A Coruña. 1503 INTERIOR.

Galicia. Lugo. 2701 COSTA.

Galicia. Lugo. 2702 TERRA CHA.
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CCAA Provincia Código Comarca Denominación Comarca

Galicia. Lugo. 2703 CENTRAL.

Galicia. Lugo. 2704 MONTAÑA.

Galicia. Lugo. 2705 SUR.

Galicia. Ourense. 3201 ORENSE.

Galicia. Ourense. 3202 EL BARCO DE VALDEORRAS.

Galicia. Ourense. 3203 VERIN.

Galicia. Pontevedra. 3601 MONTAÑA.

Galicia. Pontevedra. 3602 LITORAL.

Galicia. Pontevedra. 3603 INTERIOR.

Galicia. Pontevedra. 3604 MIÑO.

Foral de Navarra. Navarra. 3101 NORD OCCIDENTAL.

Foral de Navarra. Navarra. 3102 PIRINEOS.

Foral de Navarra. Navarra. 3103 CUENCA PAMPLONA.

Foral de Navarra. Navarra. 3104 TIERRA ESTELLA.

País Vasco. Álava. 101 CANTÁBRICA.

País Vasco. Álava. 102 ESTRIBACIONES GORBEA.

País Vasco. Álava. 103 VALLES ALAVESES.

País Vasco. Álava. 104 LLANADA ALAVESA.

País Vasco. Álava. 105 MONTAÑA ALAVESA.

País Vasco. Guipúzcoa. 2001 GUIPÚZCOA.

País Vasco. Vizcaya. 4801 VIZCAYA.

La Rioja. La Rioja. 2602 SIERRA RIOJA ALTA.

La Rioja. La Rioja. 2604 SIERRA RIOJA MEDIA.
* No se incluye comarca completa, sólo municipio.

ANEXO XIV

Requisitos y condiciones que deberán cumplir los espacios de biodiversidad 
recogidos en el artículo 44

I. Tierras en barbecho de biodiversidad

Para que las tierras en barbecho sean elegibles a los efectos del ecorrégimen de 
espacios de biodiversidad, no podrán dedicarse a la producción agraria durante, al 
menos, un periodo de seis meses consecutivos, a contabilizar dentro del periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 30 de septiembre del año de solicitud. Asimismo, 
los barbechos de biodiversidad deberán permanecer implantados al menos hasta el 
inicio del periodo de presiembra, el 1 de septiembre del año de solicitud o, en su caso, 
el 30 de septiembre, cuando la autoridad competente de la comunidad autónoma haya 
establecido su periodo de barbecho no productivo de seis meses hasta dicha fecha. 
Deberán ser sembrados con una mezcla de especies elegibles, beneficiosas a efectos 
de la biodiversidad, que representen un mínimo de 2 familias diferentes, y que sean 
predominantes en dichas superficies. En ningún caso, la mezcla de especies 
implantadas podrá cosecharse. No obstante, se autoriza la colocación de colmenas.
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La lista de especies elegibles será publicada anualmente por el Fondo Español de 
Garantía Agraria O.A. con suficiente antelación para garantizar la siembra en el periodo 
oportuno de la campaña.

Se deberá respetar una dosis mínima de siembra razonable, de modo que permita 
alcanzar una cubierta herbácea adecuada para lograr el objetivo perseguido de favorecer 
la biodiversidad y potenciar el desarrollo de polinizadores.

En la elección de especies se favorecerá que sus floraciones se distribuyan a lo largo 
del año, al objeto de asegurar la disponibilidad del recurso durante la mayor parte del 
año.

La lista de especies elegibles podrá ampliarse a decisión de la autoridad competente 
con otras especies adicionales para tener en cuenta sus condiciones particulares, que 
sean autóctonas o especies locales, siempre teniendo en cuenta una correcta selección 
en aras de fomentar aquellas especies propias del lugar, y que además de tener una 
eficacia polinizadora, pudieran ser adyuvantes en el control de malas hierbas y plagas, 
evitándose en todo caso aquéllas de difícil control o que pudieran ser reservorios de 
agentes perjudiciales, y en particular las exóticas invasoras.

Queda permitida la presencia de otras especies de carácter herbáceo, distintas de 
las elegibles, cuando las elegibles sean predominantes.

A los efectos de la solicitud, dicha superficie deberá ser declarada como superficie en 
barbecho de biodiversidad, el año de solicitud en el que se pretenda computar como 
espacio de biodiversidad.

II. Elementos del paisaje

Se establecerán unas dimensiones máximas, acordes a las establecidas en la 
definición de la BCAM 8 del anexo II del Real Decreto 1049/2022, de 27 de diciembre.

III. Márgenes o islas de biodiversidad

Se definen los márgenes de biodiversidad como aquellas franjas de terreno de 
vegetación que se implantan en los márgenes de las parcelas agrícolas para atender a la 
fauna silvestre o fauna específica, además de para lograr otros beneficios agronómicos y 
medioambientales, como la mejora del suelo.

Se definen las islas de biodiversidad como los terrenos de vegetación que se 
implantan en las parcelas agrícolas para atender a la fauna silvestre o fauna específica, 
además de para lograr otros beneficios agronómicos y medioambientales, como la 
mejora del suelo.

Requisitos:

– Se ha de conseguir, al menos, 2 familias implantadas de entre las mencionadas en 
el apartado I de este anexo que podrán convivir con especies espontáneas, pero que 
deberán ser predominantes en dichas superficies. Se deberá respetar una dosis mínima 
de siembra razonable, de modo que permita alcanzar una cubierta herbácea adecuada 
para lograr el objetivo perseguido, que es favorecer la biodiversidad y potenciar el 
desarrollo de polinizadores.

– Los márgenes e islas no tendrán fin productivo y deberán permanecer 
implantados, al menos, hasta el 1 de septiembre del año de solicitud única. Sí se 
permitirá la siega o control mecánico de malas hierbas.

– No se permitirá el uso de especies vegetales alóctonas o invasoras para el 
establecimiento de márgenes o islas de biodiversidad.

– Se podrán establecer márgenes implantados en las franjas de protección de los ríos.
– Requisitos dimensionales:

● Márgenes de biodiversidad:

○ Anchura mínima: 2 m.
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○ Longitud mínima: 25 m.

● Islas de biodiversidad:

○ Superficie mínima: 0,01 ha.

IV. Zonas de no cosechado

Las zonas de no cosechado deberán permanecer en el terreno, con carácter general, 
al menos hasta el 1 de septiembre del año de solicitud. No obstante, cuando el cultivo 
todavía permanezca implantado por no haber concluido su ciclo productivo en dicha 
fecha, tendrá que permanecer al menos un mes adicional desde la fecha de cosecha del 
resto de la parcela o, en su caso, un mes adicional desde que se haya alcanzado el 
estado fenológico de madurez comercial del grano.

Los requisitos dimensionales para estas zonas serán los mismos que para márgenes 
e islas de biodiversidad, según corresponda

ANEXO XV

Especies mejorantes

Leguminosas: guisante (Pisum sativum L.), habas (Vicia faba L.), altramuz blanco 
(Lupinus albus L.), altramuz amarillo (Lupinus luteus L.), altramuz azul (Lupinus 
angustifolius L.), veza o alverja (Vicia sativa L.), yeros (Vicia ervilia (L.) Willd.), algarrobas 
(Vicia monanthos Desf.), titarros (Lathyrus cicera L.), almortas (Lathyrus sativus L.), 
alholva (Trigonella foenum-graecum L.), alberjón (Vicia narbonensis L.), alfalfa (Medicago 
sativa L.), esparceta (Onobrychis viciifolia Scop.), zulla (Hedysarum coronarium L.), 
alubia o judía seca (Phaseolus vulgaris L.), judía de lima (Phaseolus lunatus L.), judía 
escarlata (Phaseolus coccineus L.), caupí o frijol de carilla (Vigna unguiculata [L.] Walp.), 
garbanzo (Cicer arietinum L.), lenteja (Lens sculenta Moench, Lens culinaris Moench), 
crotalaria (Crotalaria juncea L.), cacahuete (Arachis hypogaea L.), soja (Glycine max (L.), 
veza vellosa (Vicia villosa Roth), alverja húngara (Vicia pannonica L.).

Cuando sea una práctica habitual de cultivo, se admitirán mezclas de las especies de 
leguminosas recogidas en esta lista con otros cultivos herbáceos, siempre que las 
leguminosas sean el cultivo predominante en la mezcla.

Trébol blanco enano (Trifolium repens), trébol violeta (Trifolium pratense), trébol 
encarnado (Trifolium incarnatum L.), meliloto amarillo (Melilotus officinalis), serradella 
(Ornithopus sativus).

Crucíferas o Brasicáceas: rábano (Raphanus sativus), rúcula (Eruca sativa), colza 
(Brassica napus), nabo forrajero (Brassica rapa), rábano silvestre (Raphanus 
raphanistrum), mostaza blanca (Sinapis alba), mostaza negra (Brassica nigra), mostaza 
castaña (Brassica juncea), mostaza etíope (Brassica carinata), camelina (Camelina 
sativa (L.) Crantz).

Compuestas o Asteráceas: girasol (Helianthus annuus L.), cártamo (Carthamus 
tinctorius L.).

Liliáceas: ajo (Allium sativum L.)
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ANEXO XVI

Listado Comarcas hasta 400 mm de pluviometría media correspondiente a diez 
años a los efectos del porcentaje de barbecho permitido en la práctica de 

rotaciones

CCAA Provincia Comarca Denominación Comarca

Andalucía. Almería. 401 LOS VÉLEZ.

Andalucía. Almería. 402 ALTO ALMANZORA.

Andalucía. Almería. 403 BAJO ALMANZORA.

Andalucía. Almería. 404 RÍO NACIMIENTO.

Andalucía. Almería. 405 CAMPO DE TABERNAS.

Andalucía. Almería. 406 ALTO ANDARAX.

Andalucía. Almería. 407 CAMPO DALIAS.

Andalucía. Almería. 408 CAMPO NÍJAR Y BAJO ANDARAX.

Andalucía. Granada. 1802 GUADIX.

Andalucía. Granada. 1803 BAZA.

Aragón. Huesca. 2206 MONEGROS.

Aragón. Huesca. 2208 BAJO CINCA.

Aragón. Zaragoza. 5005 ZARAGOZA.

Aragón. Zaragoza. 5007 CASPE.

Castilla-La Mancha. Albacete. 202 MANCHUELA.

Castilla-La Mancha. Albacete. 204 CENTRO.

Castilla-La Mancha. Albacete. 205 ALMANSA.

Castilla-La Mancha. Albacete. 207 HELLÍN.

Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 1302 CAMPO DE CALATRAVA.

Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 1303 MANCHA.

Castilla-La Mancha. Cuenca. 1606 MANCHA BAJA.

Castilla-La Mancha. Toledo. 4503 SAGRA-TOLEDO.

Castilla-La Mancha. Toledo. 4506 MONTE DE LOS YÉBENES.

Castilla-La Mancha. Toledo. 4507 LA MANCHA.

Castilla y León. Ávila. 501 ARÉVALO-MADRIGAL.

Castilla y León. Salamanca. 3703 SALAMANCA.

Castilla y León. Salamanca. 3704 PEÑARANDA DE BRACAMONTE.

Castilla y León. Valladolid. 4703 SUR.

Castilla y León. Zamora. 4906 DUERO BAJO.

Cataluña. Lleida. 2507 URGELL.

Cataluña. Lleida. 2509 SEGRIÀ.

Extremadura. Badajoz. 608 CASTUERA.

Madrid. Madrid. 2804 CAMPIÑA.

Madrid. Madrid. 2806 VEGAS.
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CCAA Provincia Comarca Denominación Comarca

Región de Murcia. Murcia. 3001 NORDESTE.

Región de Murcia. Murcia. 3002 NOROESTE.

Región de Murcia. Murcia. 3003 CENTRO.

Región de Murcia. Murcia. 3004 RÍO SEGURA.

Región de Murcia. Murcia. 3005 SUROESTE Y VALLE GUADALENTÍN.

Región de Murcia. Murcia. 3006 CAMPO DE CARTAGENA.

Comunidad Valenciana. Alicante/Alacant. 301 VINALOPÓ.

C. Valenciana. Alicante/Alacant. 304 CENTRAL.

C. Valenciana. Alicante/Alacant. 305 MERIDIONAL.

C. Valenciana. Castellón/Castelló. 1201 ALT MAESTRAT.

C. Valenciana. Valencia/València. 4609 GANDÍA.

 

ANEXO XVII

Listado cultivos leñosos

Cultivos leñosos

OLIVO.

VIÑA.

ALMENDRO.

MELOCOTONERO.

NECTARINO.

ALBARICOQUERO.

PERAL.

MANZANO.

CEREZO.

CIRUELO.

NOGAL.

CASTAÑO.

VIÑA-OLIVAR.

ALGARROBO.

AVELLANO.

PISTACHO.

PLATERINA.

PARAGUAYO.

CLEMENTINA.

SATSUMA.

NARANJO.
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Cultivos leñosos

LIMONERO.

POMELO o TORONJA.

MANDARINO.

MANDARINO HÍBRIDO.

MEMBRILLO.

KIWI.

CAQUI o PALOSANTO.

NÍSPERO.

GRANADO.

HIGUERA.

AGUACATE.

MANGO.

CHIRIMOYO.

VIÑA-FRUTAL.

OLIVAR-FRUTAL.

CÍTRICOS HÍBRIDOS-CAQUI.

NARANJO-AGUACATE.

CEREZO-OLIVAR.

CEREZO-ALGARROBO.

NARANJO AMARGO.

AZUFAIFO.

LIMA.

ARGÁN.

GUAYABO.

ALMENDRO-OLIVAR.

NARANJO-CAQUI.

NARANJO-MANDARINO.

NÍSPERO-CAQUI.

CLEMENTINA-CAQUI.

SATSUMA-CAQUI.

ARÁNDANO.

GROSELLERO.

ZARZAMORA.

ENDRINO O ARAÑÓN.

FRAMBUESA.

FRUTOS DEL BOSQUE.
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ANEXO XVIII

Elementos del paisaje, espacios e islas de biodiversidad a efectos de la práctica 
del artículo 44 y factores de ponderación

Para la determinación de la superficie computable por cada una de las categorías de 
espacios de biodiversidad enumerados en la práctica del artículo 43, se utilizarán los 
siguientes factores de conversión y ponderación:

Tipo de superficie y elemento no productivo Factor de conversión (m/
árbol a m2)

Factor de 
ponderación

Superficies y 
elementos no 

productivos (m2)

Tierras en barbecho de biodiversidad (por 1 m2). No procede 1,5 1,5

Márgenes de biodiversidad (por 1 m). 6 2 12

Terrazas (terrazas de retención, bancales, ribazos) (por 1 m). 2 1 2

Setos/franjas arboladas (por 1 m). 5 2 10

Árbol aislado (por árbol). 20 1,5 30

Árboles en hilera (por 1 m). 5 2 10

Grupo de árboles (por 1 m2). No procede 1,5 1,5

Lindes de campo (por 1 m). 6 1,5 9

Charcas (charcas, lagunas, estanques y abrevaderos naturales) (por 1 
m2). No procede 1,5 1,5

Islas o enclaves (islas de vegetación natural o roca) y majanos (por 1 m2). No procede 1 1

Islas de biodiversidad (por 1 m2). No procede 1,5 1,5

Muros de piedra (por 1m). 1 1 1

Pequeñas construcciones de arquitectura tradicional (por 1 m2). No procede 1 1

Zonas de no cosechado de cereal y oleaginosa (por 1m2). No procede 1 1

ANEXO XIX

Asignación financiera total de las ayudas asociadas agrícolas (en euros)

Tipo de Ayuda 2023 2024 2025 2026 2027

Ayuda asociada a la producción 
sostenible de proteínas de origen 
vegetal.

Ayuda a la producción 
de legumbres. 6.727.658 6.727.658 6.727.658 6.727.658 6.727.658

Ayuda a la producción 
del resto de 
leguminosas.

40.794.452 40.794.452 40.794.452 40.794.452 40.794.452

Ayuda a la producción 
de semillas certificadas 
de las legumbres.

507.638 507.638 507.638 507.638 507.638

Ayuda a la producción 
de semillas certificadas 
del resto de 
leguminosas.

3.222.340 3.222.340 3.222.340 3.222.340 3.222.340

  Total. 51.252.088 51.252.088 51.252.088 51.252.088 51.252.088

Ayuda asociada a la producción 
sostenible de arroz.   Total. 14.200.000 14.200.000 14.200.000 14.200.000 14.200.000
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– Malkeborthorn.
– Reggiana.
– Valdostana Nera.
– Itäsuomenkarja.
– Länsisuomenkarja.
– Pohjoissuomenkarja.

ANEXO XXIV

Consideraciones relativas a la declaración de pastos permanentes

De acuerdo con el artículo 106.4.c), la identificación de la parcela agrícola en la 
declaración gráfica de superficies de pastos permanentes, cuando se trate de superficies 
de uso común, se realizará teniendo en cuenta lo siguiente:

1. La autoridad competente de la comunidad autónoma podrá decidir que los 
recintos que se declaren sean recintos normales o recintos con otras referencias 
oficiales. Se consideran recintos normales los que tienen una identificación referenciada 
en SIGPAC.

2. Tanto si se trata de recintos normales como recintos con otras referencias 
oficiales, la autoridad gestora del pasto declarado en común, de forma previa a la 
apertura de la solicitud única o en paralelo a la misma, deberá presentar una 
declaración, con base en el procedimiento que establezca la autoridad competente de la 
comunidad autónoma, en la que se incluya, al menos, la siguiente información:

– Datos generales de la autoridad gestora: nombre o razón social y, si se dispone del 
mismo, DNI/NIF. Debe ser puesto en conocimiento de los agricultores por parte de dicha 
autoridad gestora.

– Denominación, si procede, del pasto declarado en común y, si se dispone del 
mismo, número de MUP en el caso de los montes de utilidad pública.

– En su caso, código identificativo del recinto con otras referencias oficiales: será 
definido por la autoridad competente de la comunidad autónoma y puesto en 
conocimiento de los agricultores, necesariamente antes de que finalice el período de 
modificación de la solicitud única, a efectos de que pueda ser utilizado en la declaración 
de superficies. De forma general, para un pasto declarado en común concreto se definirá 
un único código identificativo, a no ser que la adjudicación se realice por zonas concretas 
de dicho pasto, en cuyo caso se definirá un código por zona.

1. Código de provincia y municipio.
2. Códigos de agregado y zona.
3. Polígono (3 posiciones): se codificará con números del rango de los 900.
4. Parcela (5 posiciones): se codificará con números del rango de los 99000.
5. Recinto (5 posiciones): se codificará con números del rango de los 99000.

– Recintos reales asociados que forman parte de los pastos declarados en común 
(superficie bruta). La autoridad competente de la comunidad autónoma comunicará a la 
autoridad gestora la información más actualizada disponible en el SIGPAC al inicio de 
cada campaña, sin perjuicio de la responsabilidad de la autoridad gestora y los 
solicitantes de los pastos declarados en común respecto a la veracidad de la 
declaración.

– Delimitación gráfica de la superficie de los pastos utilizada en común dentro de los 
recintos reales mencionados en el párrafo anterior.

– Coeficiente de subvencionabilidad (CSP) de los pastos declarados en común. El 
CSP se establecerá en cada uno de los recintos que conforman el pasto declarado en 
común.

– Agricultores asociados con su NIF.
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– Participación de cada agricultor en el pasto declarado en común, que podrán ser el 
número de hectáreas asignadas a cada uno de los agricultores o el porcentaje de 
participación.

– Número de animales a los que se autoría a cada titular a llevar al pasto utilizado en 
común y fecha de inicio y fin del periodo en que se autoriza a realizar dicha actividad.

– Código o códigos REGA asignados a dicho pasto.
– Titularidad pública o privada del pasto declarado en común.

3. En los casos en los que, conforme lo estipulado en el artículo 8 y en el anexo IV, 
se opte por formalizar acuerdo con la autoridad gestora del pasto utilizado en común 
para realizar actividades de mantenimiento, la autoridad gestora implicada, de forma 
previa a la apertura de la solicitud única o en paralelo a la misma, deberá presentar 
además una declaración respecto de la superficie afectada, con base en el 
procedimiento que establezca la autoridad competente de la comunidad autónoma, en la 
que, además de la información contenida en el apartado 2 anterior, se tenga en cuenta la 
siguiente consideración:

– Debe recogerse la identificación de los recintos reales del pasto permanente 
utilizado en común en los que se vaya a realizar la actividad de mantenimiento, así como 
la delimitación gráfica de dichas superficies. Estos recintos reales no se reflejarán en la 
declaración del pasto dedicado a pastoreo o siega, realizada de forma paralela por la 
autoridad gestora, y se excluirán por tanto del reparto que a dichos efectos se realiza a 
los ganaderos.

4. Por su parte, el solicitante de pastos declarados en común deberá declarar:

a) En el caso de declarar recintos normales, indicará la relación de todos los 
recintos de los que ha sido adjudicatario y la superficie asignada en cada uno de ellos en 
hectáreas con dos decimales.

b) En el caso de declarar recintos con otras referencias oficiales:

– Hectáreas asignadas por la autoridad gestora del pasto declarado en común que 
solicita.

– Datos generales de la autoridad Gestora del pasto declarado en común, que 
deberá coincidir con el identificativo a que hace referencia en el punto anterior de la 
declaración de la autoridad gestora.

– Código identificativo del recinto o recintos con otras referencias oficiales 
correspondientes al pasto declarado en común que desea declarar y que ha sido definido 
previamente por la autoridad gestora. Debe coincidir con el código a que hace referencia 
el punto anterior de la declaración de la autoridad gestora.

ANEXO XXV

Especificaciones fotos georreferenciadas

1. Información mínima que deben contener las fotografías georreferenciadas:

a) Ubicación geográfica: longitud y latitud.
b) Fecha y hora de captura, debiendo estar registradas automáticamente por la 

cámara o teléfono móvil utilizado. No se permite establecer en el dispositivo la fecha y 
hora de forma manual.

c) Información de los recintos SIGPAC o las parcelas agrícolas afectadas.
d) La identificación del cultivo y, en su caso, el estado de desarrollo del mismo, o el 

cumplimiento del requisito o compromiso que se pretende verificar deben ser plenamente 
identificables en la fotografía.
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